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3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

La presente circular reemplaza, a partir de la fecha, las Hojas 3-8 y 3-A1 C-1 del 1 de octubre de 
2015 de la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360 conespondiente al Asunto 3: "APOYOS 
TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ" del Manual Corporativo del Departamento de Estabilidad 
Financiera. 

Las modificaciones se realizan con el fin de ajustar la presente circular a lo dispuesto en la 
Resolución Externa No. 16 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la República, en lo 
relacionado con el control que deben realizar los establecimientos de crédito a sus operaciones 
activas con accionistas, asociados y administradores y con sus filiales, subsidiarias y matrices para 
acceder a los apoyos transitorios de liquidez. 
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Sub gerente 
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Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Superintendencia Financiera de Colombia, 
Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Compat'ílas de Financiamiento, Cooperativas 
Financieras, FINAGRO, Financiera de Desarrollo Nacional, FINDETER, FOGAFIN y 
BANCOLDEX. 

2: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIIlEZ 

La presente circular deroga en su totalidad el Asunto 2; "APOYOS TRANSITORIOS DE 
LIQUIDEZ" del Manual Corporativo del Departamento de Operaciones y Desarrollo de 
Mercados. Este asunto será incorporado en el Manual Corporativo del Departamento de Estabilidad 
Financiera, mediante la Circular Reglamentaria Externa DEFI~360, Asunto 3. 

Todas las referencias que hagan las circulares reglamentarias externas vigentes del Banco de la 
República a la Circular Reglamentaria Externa DODM-140 correspondiente al Asunto 2 se 
entenderán efectuadas a la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, Asunto 3. 

Gerente écnico 
PAMELA CARDOZO ORTIZ 

Subgerente 
Monetario y de Inversiones Internacionales 
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Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Compañías de Financiamiento, Cooperativas 
Financieras, FINAGRO, Financiera de Desarrollo Nacional, FINDETER, FOGAFJN y 
BANCO LO EX. 
3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

Se presenta la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, conespondiente al Asunto 3: "APOYOS 
TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ" del Manual Corporativo del Departamento de Estabilidad 
Financiera. 

Esta Circular recoge la Circular Reglamentaria Externa DODM-140, Asunto 2: "APOYOS 
TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ" del Manual Corporativo del Departamento de Operaciones y 
Desarrollo de Mercados, la cual se deroga a partir de la fecha. 

Todas las referencias que hagan las circulares reglamentarias externas vigentes del Banco de la 
República a la Circular Reglamentaria Externa DODM-140 correspondiente al Asunto 2 se 
entenderán efectuadas a la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, Asunto 3. 

Adicionalmente, se realizan ajustes en desarrollo de la Resolución Externa Nu.13 Jd 25 de 
septiembre de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la República y se incluyen modificaciones 
operativas. 

Para aquellas entidades que continúen presentando a la Superintendencia Financiera de Colombia 
información con base en el Plan Único de Cuentas, los conceptos que hagan referencia al Catálogo 
Único de Información Financiera se entienden referidos a los estados financieros. 

PAMELA CARDOZO ORTIZ 
Subgerente 

Monetario y de Inversiones Internacionales 
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ASUNTO 3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

l. OBJETIVO 

1 ,a presente circular tiene por objeto reglamentar la Resolución Externa 6 de 2001 de la Junta Directiva 
del Banco de la República y demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen (Resolución 
6/01). Esta resolución señala las normas generales aplicables a los Apoyos Transitorios de Liquidez 
que otorga el Banco de la República a los Establecimientos de Crédito (ATL, BR, EC, 
respectivamente). 

El ATL del BR podrá presentarse en los siguientes eventos: a) por defecto en la cuenta de depósito 
de un EC y b) por necesidades de efectivo. A continuación se reglamentan los requisitos y 
condiciones de acceso y mantenimiento de estos recursos. 

2. DISPOSICIONES COMUNES 

2.1 ACCESO 

Para acceder a los recursos del BR por defecto en la cuenta de depósito, el EC tendrá acceso inmediato 
a estos recursos una vez haya presentado al Departamento de Estabilidad Financiera (DEFI) de la 
Subgerencia Monetaria y de Inversiones Internacionales (SGMII) los Anexos 4 y 4A debidamente 
diligenciados, así como adelantado el trámite operativo ante el Departamento de Gestión de Portafolios 
y Cartera (DGPC) y/o el Departamento de Fiduciaria y V alotes (DFV), según con·esponda, conforme a 
las instrucciones contenidas en esta circular. 

En el caso del A TL por necesidades de efectivo, el EC por conducto de su representante legal deberá 
solicitar la celebración de un contrato de descuento y/o redescuento cuyas obligaciones se sefialan en la 
Resolución 6/01 y en esta circular, y adelantar el trámite operativo de utilización de los mismos ante el 
DGPC y/o el DFV, según corresponda. 

2.2 OPERACIONES SIMULTÁNEAS DE MERCADO ABIERTO Y DE LIQUIDEZ PARA 
EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PAGOS Y APOYOS 
TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

1 

Los EC podrán realizar simultáneamente operaciones de mercado abierto -OMAs-, operaciones de 
liquidez para el normal funcionamiento del sistema de pagos y operaciones de ATL. 

Cuando el EC realice operaciones repo de expansión transitoria (subasta o ventanilla), operaciones 
repo intradía y su conversión en ovemight y repo overnight por compensación, y operaciones de 
ATL, el saldo total no podrá superar los límites previstos en la Resolución 13/98 y la Resolución 
6/01, y demás normas que las modifiquen, sustituyan o complementen. 
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Cuando el EC realice únicamente operaciones repo se regirán por lo dispuesto en la Circular 
Reglamentaria Externa DEFI-354 correspondiente al Asunto 2: "Control de Riesgo en las 
Operaciones de Mercado Abierto y en las Operaciones de Liquidez para el Nonnal Funcionamiento 
del Sistema de Pagos" (CRE DEFI-354), en la Circular Reglaroentaria Externa DFV-120 
correspondiente al Asunto 61: "Repo Intradía" y en la Circular Reglamentaria Externa DSP-36 
correspondiente al Asunto 3: "Repo ovemight por compensación" y demás normas que las 
modifiquen, sustituyan o complementen, según corresponda. 

Si un EC tiene saldo por operaciones repo y requiere un monto superior al límite señ.alado en el 
1 numeral 4.1 de la CRE DEFI-354, deberá solicitar la totalidad de los recursos requeridos mediante 

ATL, previo el cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en esta Circular. 

Para efectos del traslado de operaciones repo a A TL, el representante legal y revisor fiscal del EC 
deberán: a) solicitar el acceso al ATL; b) solicitar un monto mayor de recursos al límite establecido 
en la Resolución 6/01, invocando la excepción prevista en el parágrafo del artículo 7 de la citada 
resolución, e) solicitar la cancelación anticipada de las operaciones repo; d) autorizar al BR para que 
los recursos del ATL se destinen en primera instancia a cancelar las operaciones repo; y e) autorizar 
al BR y aceptar que los títulos valores correspondientes a operaciones repo se mantengan bajo la 
propiedad del BRen desarrollo del contrato de descuento y/o .redescuento por ATL. 

De autorizarse la ampliación del cupo en ATL, el :EC podrá volver a participar en operaciones repo, 
siempre y cuando mantenga en A TL corno mínimo un monto igual al 15% de los pasivos para con el 
público. En todo caso, la suma del monto a utilizar en A TL y en operaciones repo no podrá sobrepasar 
el monto total del ATL aprobado por el Comité de Intervención Monetaria y Carobiaria (CIMC), y a su 
vez el límite por operaciones repo, reglamentado en laCRE DEFI-354, deberá cwnplirse. 

Para efectos de realizar nuevamente operaciones repo estando en ATL, el representante legal y revisor 
fiscal del EC deberán informar su intención de hacer uso de tal mecanismo y autorizar al BR para que 
mantenga bajo su propiedad los títulos valores entregados en ATL que serán o~jeto de las operaciones 
repo. 

2.3 COSTO 

El BR cobrará por los ATL la tasa sefialada en el artículo 14 de la Resolución 6/0 l. Los intereses se 
cobrarán mes vencido, es decir al término de cada período de 30 días calendario de utilizados los 
recursos del BR y se liquidarán por períodos de la misma magnitud anterior, tornando como base la 
.tasa de interés efectiva anual vigente al inicio de cada período. Este procedimiento aplica igualmente 
en el caso de prórroga. 

En aquellos casos en los cuales la cancelación del ATL o el vencimiento de una prórroga se presente 
antes de la finalización de un período de 30 días calendario, los intereses se cobrarán en la fecha de 
cancelación del ATL o al vencimiento de la prórroga, según sea el caso, y se liquidarán por el lapso 
que corresponda. 
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2.4 PRESENTACIÓN DE TÍTULOS VALORES ADMISIBLES 

El BR sólo aceptará títulos valores admisibles y exigirá preferiblemente títulos valores de inversiones 
financieras frente a títulos valores representativos de cartera. Por tanto, en el caso en que el EC no 
posea títulos valores admisibles que representen inversiones financieras, se encuentren compromefidos 
en otras operaciones o, por razones operativas de transferencia no se encuentren disponibles el día del 
acceso al ATL, el representante legal y revisor fiscal deberán informar dicha situación. 

En todo caso, el representante legal y revisor fiscal deberán certificar: 

a) Que el EC no ha recibido requerimientos por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC) que incidan o puedan afectar la calificación de los títulos. En caso de que el EC haya sido 
requerido, cetiificar que los títulos que se entregan al BR tienen incorporados los ajustes requeridos. 

b) Que los títulos valores de inversiones financieras no han sido emitidos por ninguna entidad que 
tenga el carácter de matriz, filial y/o subsidiaria del EC solicitante. 

e) En el caso de las inversiones financieras en moneda legal admisibles distintas de las inversiones 
obligatorias de los EC y de los títulos valores emitidos o garantizados por la Nación, el BR o 
FOGAFIN, que éstas han sido calificadas por las sociedades calificadoras de valores dentro del 
grado de inversión y se ajustan al nivel de calificación exigido por el BR. La calificación de estos 
títulos deberá ser consecuente con la repmtada por el EC a la SFC. 

d) Que los títulos de emisores del exterior cuentan con las calificaciones exigidas en el numeral 6.4 de 
esta circular y están denominados en: dólm·es estadounidenses, yenes, euros, dólares canadienses, 
dólares australianos, dólares neozelandeses, francos suizos, libras esterlinas, coronas suecas, 
coronas noruegas, coronas danesas, dólares de Singapur, wons coreanos, dólares de Hong Kong o 
renminbis chinos. 

e) Que los títulos valores provenientes de operaciones de cartera corresponden a créditos calificados 
en categoría "A" de acuerdo con las normas pertinentes de la SFC. Esta calificación deberá s~r 
consecuente con la reportada por el EC a dicho organismo. 

f) Que los títulos valores representativos de cartera no están a cargo de accionistas ni asociados que 
posean una pmiicipación en el capital superior al 1%, ni tampoco de administradores ni personas 
relacionadas con unos u otros. 

g) Que los títulos valores con espacios en blm1co, de que trata el artículo 622 del Código de Comercio, 
cumplen con lo establecido en el literal e) del numeral6.3 de esta circular. 

En el caso de ATL con plazo inicial máximo de 15 días o por defecto en la cuenta de depósito, la 
utilización de los recursos está sujeta a la revisión previa de la infonnación que sobre los títulos valores 
admisibles envíe el EC al BR, en los ténninos y condiciones establecidos en el numeral 6.8 de esta 
circular. 
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2.5 AUTORIZACIÓN AL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Toda vez que el EC solicite acceso a los ATL, deberá autorizar explícitamente al BR para que 
pueda solicitar a la SFC cualquier información sobre el mismo utilizando el siguiente texto: 
"Autorizo al Banco de la República para que, cuando así lo requiera, pueda solicitar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia cualquier información sobre este establecimiento de 
crédito, incluyendo la relacionada con las visitas de inspección que ésta efectúe y sobre los títulos 
valores entregados en descuento y/o redescuento". 

Cumplidos los requisitos de acceso al A TL, el BR queda autorizado para debitar el valor de la 
obligación a la cuenta de depósito del EC en el BR al vencimiento del contrato o cuando haya lugar 
al cobro de la misma conforme a la Resolución 6/0 l. Queda igualmente facultado para debitar en 
dicha cuenta, las cuotas de amortización pactadas, los intereses y demás cargos cuando hubiere 
lugar. 

2.6 ACCESO DEL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO A TRAVÉS DE UN 
ESTABLECIMIENTO BANCARIO COMO ENTJ))A)) INTERMEDIARIA 

El EC que realice el acceso mediante el descuento y/o redescuento de títulos valores admisibles de 
un establecimiento bancario (entidad intermediaria) deberá adjuntar a la solicitud respectiva, lo 
siguiente: 

a) Carta del representante legal de la entidad intennediaria en la cual manifieste que ésta acepta 
descontar o redescontar sus títulos valores admisibles a favor del BR y que el monto de la operación 
será entregado por patie del BR al EC solicitante o que acceda. 

b) Certificación del representante legal y revisor fiscal de la entidad intennediaria acerca del 
ctunplimiento de las condiciones para acceder y mantener los recursos a que se refiere el artículo 6 
de la Resolución6/01, exceptuando lo previsto en el numeral3 de dicho artículo. (Anexo 1D de esta 
circular). 

1 

e) Certificación del representante legal y revisor fiscal de la entidad intermediaria 
cumplimiento del numeral2.4 de esta circular. (Anexo ID de esta circular). 

respecto al 

d) Certificado de existencia y representación legal expedido por la SFC y cetiificado de constitución y 
gerencia expedido por la Cámara de Comercio, donde se incluya la inscripción del nombramiento 
del revisor fiscal. Los ce1iificados no podrán tener una expedición superior a 1 mes. 

En el caso del ATL por defecto en la cuenta de depósito, los requisitos señalados en el presente 
! numeral se acreditarán diligenciando la información de los Anexos 4 y 4A. 



Hoja 3-5 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DEFI- 360 ~ 
\!JI 

Fecha: O 1 OCT. 20 15 
ASUNTO 3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

2.7 INFORMACIÓN ADICIONAL A LOS REQUISITOS DE ACCESO 

En desarrollo del artículo 24 de la Resolución 6/01, el EC que se encuentre utilizando una de las 
modalidades de ATL, deberá enviar debidamente diligenciado el Anexo 2 de esta circular 
acompañado de los formatos 338, 458, 459 y 474 contemplados en la Circular Básica Contable y 
Financiera (Circular Externa 100 de 1995) de la SFC, o aquellos que los sustituyan o 
complementen, en archivos de Excel, a más tardar el segundo día hábil siguiente a la fecha de 
efectuado el desembolso de los recursos. 

La infonnación de estos fmmatos debe hacer referencia a los últimos tres meses que han debido ser 
transmitidos a la SFC, los cuales se refieren a la participación de las entidades públicas en la 
captación del EC, reporte de riesgo de liquidez, grado de concentración de las captaciones y bonos, 
y relación de los principales clientes de captación. 

Mientras el EC se encuentre utilizando los recursos de liquidez del BR, éste enviará al BR dichos 
formatos actualizados en archivos de Excel, con la periodicidad que corresponda, de acuerdo con lo 
establecido por la SFC. 

Todo lo anterior será certificado por el representante legal y revisor fiscal. 

El BR podrá solicitar, en cualquier momento, el envío de las certificaciones e información que 
estime necesarias por parte del representante legal o del revisor fiscal. 

2.8 FACULTADES DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Por el sólo hecho de presentar una solicitud para el ATL por necesidades de efectivo o diligenciar 
los Anexos 4 y 4A para el ATL por defecto en la cuenta de depósito, se entenderá que el EC 
conoce y acepta en su totalidad las obligaciones y condiciones para el acceso, uso y mantenimiento 
de los recursos, de acuerdo con lo previsto en la Resolución 6/01 y en esta circular. Por lo tanto, el 
BR ejercerá las facultades a que haya lugar en la mencionada regulación. 

3. APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ POR DEFECTO EN LA CUENTA DE 
DEPÓSITO 

3.1 NATURALEZA 

Los EC podrán utilizar los recursos del BR con el propósito de solucionar pérdidas transitorias de 
liquidez por defecto en su cuenta de depósito como consecuencia del incumplimiento en el pago de 
obligaciones contraídas a su favor por otros EC que hayan incurrido en cesación de pagos o que se 
deriven de dicha situación. Las entidades deberán contar con la revisión previa por parte del BR de la 
infmmación relativa a los títulos valores admisibles, en los tétminos y condiciones que detennina el 

X BRen el numeral 6.8 de esta circular. 

~ ~ 



Hoja3-6 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DEFI- 360 

Fecha: O 1 OCT. /015 
ASUNTO 3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

Para efectos de lo dispuesto en el presente muneral, las defmiciones que se relacionan enseguida 
tendrán el sentido que aquí se expresa: 

Cesación de Pagos: suspensión del pago de obligaciones que sea causa o efecto de una torna de 
posesión, por parte de la SFC, de los bienes, haberes y negocios de un EC. 

Defecto en la Cuenta de Depósito: se define como el valor en contra o faltante provisional en la cuenta 
de depósito en el BR registrado entre la primera y la última compensación bancaria. 

Pago incumplido: monto total, incluyendo capital e intereses, de obligaciones no pagadas o 
incmnplidas por los EC (contraídas a favor de otro EC), correspondiente al día en que incurrieron en 
Cesación de Pagos. 

3.2 ACCESO 

Para acceder de manera inmediata al ATL por defecto en la cuenta de depósito, el EC deberá enviar a 
] al DEFI los Anexos 4 y 4A de esta circular debidamente diligenciados el mismo día en que se vio 

afectado por el EC que cesó pagos. 

3.3 MONTO 

La cuantía del ATL será equivalente al valor que resulte menor entre el Pago Incumplido y el 
Defecto en la Cuenta de Depósito que presente ·.el EC afectado directamente por la cesación de 
pagos de otro EC, sin superar el límite máximo establecido en el artículo 7 de la Resolución 6/01. 

Lo anterior, sin pe1.:juicio del cumplimiento de lo establecido respecto a la cuantía máxima contenida en 
el parágrafo 3 del artículo 6 de l& Resolución 6/01 y la Resolución Externa 13 de 1998 de la Junta 
Directiva del BR (Resolución 13/98). 

El monto así cuantificado no podrá incrementarse, a menos que se presenten nuevos defectos 
derivados de la cesación de pagos de otros EC. Los abonos que se realicen al ATL no darán lugar a 
utilizaciones posteriores dentro del mismo. 

Con el fin de asegurar el normal funcionamiento del sistema de pagos el Gerente General del BR 
podrá, en casos excepcionales, autorizar que se otorgue a un EC recursos por un monto superior al 
máximo previsto para los ATL, previo concepto favorable del CIMC. En este caso, debe darse 
cumplimiento a los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 6/01 y en esta circular. El 
EC deberá invocar la aplicación del parágrafo_del artículo 7 de la Resolución .6/0 l. 

En caso de que el EC se encuentre utilizando los recursos por defecto en la cuenta de depósito y 
solicite el traslado a ATL por necesidades de efectivo, el monto máximo calculado inicialmente se 
mantendrá inmodificable. 
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3.4 PLAW 

En el caso del ATL por defecto en la cuenta de depósito, el plazo inicial es máximo de 30 días 
calendario improrrogable, con la posibilidad de traslado al ATL por necesidades de efectivo. 

El plazo inicial máximo de 30 días calendario se reducirá a 15 días calendario de acuerdo con los 
eventos contemplados en el numeral2 del artículo 10 de la Resolución 6/01. Cuando el plazo inicial 
se reduzca a 15 días, el EC deberá contar con la revisión previa por parte del BR de la información 
relativa a los títulos valores admisibles en los términos y condiciones que determina el BR en el 
numeral 6.8 de esta circular. 

Cuando haya lugar a modificaciones en el monto del ATL, sus ajustes no darán lugar a una extensión 
en el plazo de utilización de los recursos. 

En el caso que un EC no esté en capacidad de devolver los recursos del BR al vencimiento del plazo 
del ATL, el EC podrá tramitar el traslado al ATL por necesidades de efectivo previsto en la 
Resolución 6/01 y en esta circular, para lo cual deberá dar aviso con un plazo mínimo de 8 días 
hábiles de antelación a la fecha en que se vence el A TL. Este plazo mínimo se reducirá a 5 días 
hábiles cuando el ATL se haya autorizado hasta por 15 días calendario. 

La solicitud de traslado se regirá por las disposiciones contenidas en la Resolución 6/01 y en esta 
circular para una solicitud de prórroga del ATL por necesidades de efectivo. 

3.5 RESTRICCIONES A LAS OPERACIONES ACTIVAS 

En esta modalidad de ATL no aplicarán las restricciones a las operaciones activas. Una vez se 
realice el traslado al ATL por necesidades de efectivo, se aplicarán las restricciones y control 
establecidos en el numeral 4. 7 de esta circular. 

4. APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ POR NECESIDADES DE EFECTIVO 

4.1 NATURALEZA 

Los EC podrán utilizar los recursos del BR con el propósito de solucionar pérdidas transitorias de 
liquidez. 

4.2 ACCESO 

1 El EC deberá remitir al Gerente General del BR, con copia al DEFI, una solicitud que debe contener: 

a) Carta de motivación (Anexo lB de esta circular), firmada por el representante legal, en la cual: 
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l. Se solicite la celebración de un contrato de descuento y/o redescuento, señalando la cuantía 
requerida y declare que se encuentra debidamente facultado por el órgano social competente para 
la realización de los mencionados contratos. 

2. Se afirme que el EC afronta una necesidad transitoria de liquidez que estima estar en capacidad 
de subsanar dentro de los plazos establecidos en la Resolución 6/0 l. 

3. Se explique las razones por las cuales se hace necesaria la utilización del ATL y las expectativas 
de recuperación de su situación de liquidez. 

4. Se autorice al BR para solicitar información a la SFC de acuerdo con el texto señalado en el 
numeral2.5 de esta circular. 

a) Certificación del representante legal y revisor fiscal (Anexo 1 C de esta circular) en la que se 
especifique: 
l. Que no se encuentra en situación de insolvencia según la definición del numeral 2 del parágrafo 

del artículo 1 de la Resolución 6/01, con base en la última información financiera del Catálogo 
Único de Información Financiera con Fines de Supervisión -CUIF- con periodicidad mensual 
transmitida a la SFC. En EC de naturaleza cooperativa se tomará como referencia el capital que 
resulte pertinente de acuerdo con lo utilizado por la SFC. 

2. Los indicadores de las relaciones de solvencia (básica y total), con base en la última información 
financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC. 

3. Que está cumpliendo con las normas vigentes sobre el nivel de patrimonio adecuado y las 
relaciones mínimas de solvencia (básica y total), con base en la última información fmanciera 
del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC. 

4. Que está cumpliendo con los límites individuales de crédito y de concentración de riesgos, con 
base en la última información financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la 
SFC, cuando por disposición legal aplique. 

5. Que la participación global en el activo total del establecimiento de crédito de las operaciones a 
favor de las personas naturales o jurídicas que se indican en el numeral 3 del artículo 6 de la 
Resolución 6/01, no se haya incrementado en más de cuatro puntos porcentuales (4%), al 
comparar: i) el porcentaje de la participación registrada el día anterior a la solicitud con, ii) el 
porcentaje de la participación registrada el día del cierre de la información financiera con fines 
de supervisión con periodicidad mensual transmitida a la SFC doce (12) meses atrás. Se 
exceptúan los casos contemplados en el parágrafo 4 del artículo 6 de la Resolución 6/0 l. 

6. La fecha de la última información financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a 
la SFC, en cumplimiento de los plazos dispuestos por ese organismo. 

7. Que la última información financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC 
en cumplimiento de los plazos dispuestos por ese organismo incorporan los ajustes ordenados 
por la SFC, aunque no se encuentren en firme. Dichos ajustes se aplicarán únicamente cuando 
produzcan: situación de insolvencia, determinada según la definición de la presente 
resolución; incumplimiento de las normas vigentes sobre nivel de patrimonio adecuado y 
relaciones mínimas de solvencia (básica y total); incumplimiento de los límites individuales 
de crédito y de concentración de riesgos, cuando por disposición legal le aplique; ó 
incumplimiento de lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Resolución 6/0 l. 

8. Que no se encuentra bajo toma de posesión por parte de la SFC, según lo señalado en el literal 
b) del numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 6/0 l. Y en caso de estarlo con finalidades o 
decisiones distintas a las allí previstas, explicar el objeto y alcance de la medida. fC 



Hoja3-9 

~ 
\!1 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DEFI- 360 

Fe<ha: O 1 OCI 2015 
ASUNTO 3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

9. Que a la fecha de la solicitud no ha cancelado la totalidad de los pasivos para con el público, 
según la definición contenida en la Resolución 6/01 y en esta circular. 

1 O. Que no se encuentra incwnpliendo las instrucciones u órdenes de capitalización o 
recapitalización impartidas por la SFC. 

11. Que dentro de los 180 días calendario anteriores a la solicitud, el EC no incumplió el pago 
de una obligación derivada de ATL con el BR. 

12. Que no ha suspendido el pago de sus obligaciones. 
13. Que no se encuentra en estado de liquidación ni ha solicitado a la SFC la cancelación de la 

licencia de funcionamiento. 
14. Que se encuentra dando cumplimiento explícito a los numerales 2.4 y 6.3 de esta circular. 
15. Si se han tomado decisiones, provenientes de una orden de la SFC, del Gobierno o de una 

determinación de la asamblea de accionistas y/o de la junta directiva del EC, que conduzcan 
a desmontar o eliminar los pasivos para con el público, definidos según esta circular, a 
través de los procesos de reorganización institucional contemplados en el artículo 23 de la 
Resolución 6/01, de venta de activos con pasivos o de la cancelación directa de los mismos. 
Igualmente, cuando tales determinaciones u órdenes puedan conducir a la cancelación de la 
licencia de funcionamiento o a la liquidación del EC. 

16. Si el EC se encuentra en vigilancia especial, programa de recuperación o de desmonte 
-progresivo impartido por la SFC, en desarrollo del mtículo 113 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

e) Certificación del representante legal y revisor fiscal en la que el EC sefiale el valor que 
corresponde al 15% de la cifra más alta de los pasivos que se aluden en el numeral 4.3 
de esta circular, de acuerdo con el formato Anexo lA. 

d) Los EC que no cumplan con las normas vigentes sobre nivel de patrimonio adecuado y 
relaciones mínimas de solvencia (básica y total), y/o con los límites individuales de crédito y de 
concentración de riesgos en los ténninos del artículo 6 de la Resolución 6/01, deberán presentar 
una comunicación de la SFC donde conste que el programa de ajuste se está cumpliendo en Jos 
términos del artículo 1 de la Resolución 6/01 conforme a la última información financiera del 
CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC o comunicación del representante legal y 
revisor fiscal donde se certifique el respectivo cumplimiento con base en la información 
financiera del CUIF de corte diferente al mensual. 

Cuando los EC incumplan las mencionadas nonnas y, además, adelanten programas o hayan 
adquirido compromisos con FOGAFIN o FOGACOOP, deberán presentar una comunicación del 
organismo correspondiente en la que conste el cumplimiento de los compromisos o programas 
acordados con éste. Cuando no existan compromisos o programas con ninguno de dichos 
organismos, el representante legal y revisor fiscal deberán certificar tal situación. 

Adicionalmente, la comunicación de la SFC, FOGAFIN o FOGACOOP debe manifestar 
expresamente que el EC está cumpliendo con las medidas de capitalización con miras a ajustar su 
relación de solvencia (básica y/o total) y/o los límites individuales de crédito y de concentración de 
riesgos, de acuerdo con lo previsto en el literal b) del numeral 2 del artículo 6 de la Resolución 6/0 l. 
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e) Si a la fecha de la solicitud se registra capital garantia o garantía patrimonial de FOGAFIN o 
FOGACOOP, según corresponda, el EC deberá tener en cuenta lo siguiente: 

l. Se debe dar cumplimiento a las condiciones para acceder y mantener los recursos, señaladas 
en la Resolución 6/01 y en esta circular, especificando si para el cálculo incluyen o no el 
capital garantía o la garantía patrimonial. 

2. Cuando el cumplimiento de tales condiciones se acredite incluyendo el capital garantía o 
garantía patrimonial de FOGAFIN o FOGACOOP, según corresponda, el EC deberá: 

. (a) Anexar con la solicitud una conumicación o el contrato de capital garantía o garantia 
patrimonial en el que conste: i) el valor por concepto del segw·o de depósito que le 
corresponde desembolsar a FOGAFIN o FOGACOOP en caso de liquidación del EC, a la 
fecha de acceso al ATL, ii) el compromiso de FOGAFIN o FOGACOOP de desembolsar el 
capital garantía o la garantía patrimonial cuando el EC presente un inminente 
incumplimiento de sus obligaciones, incluyendo las derivadas de ATL celebradas con el BR, 
y que dicho desembolso se realizará como Jo detennine -el BR, iii) que FOGAFIN o 
FOGACOOP no dará por terminado unilateralmente el contrato de capital garantía o de la 
garantía patrimonial existiendo obligaciones pendientes de pago con el BR, y--iv) que el 
valor del capital garantía o de la garantía patTimonial no será inferior al saldo de la deuda 
que el EC mantiene por ATL con el BR; o 

(b) Celebrar el contrato de descuento con títulos valores emitidos o garantizados por la Nación, 
el BR, FOGAFIN, o que constituyan inversiones obligatorias de los EC. 

f) Si dentro de los 180 días calendario anteriores a la solicitud, el ECha incumplido el pago de una 
obligación derivada de ATL y la suspensión prevista en el artículo 13 de la Resolución 6/01 no 
es aplicable por las excepciones del literal e) del numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 6/01, 
deberá certificarse tal situación por el representante legal y revisor fiscal. 

Tratándose de la excepción prevista en el ordinal íí., literal e., numeral 1 del articulo 6 de la 
Resolución 6/01 se entiende que el ECha registrado un cambio en el control del capital social 
cuando mínimo el 51% de su capital social es propiedad directa o indirecta de accionistas o 
asociados diferentes de los que ejercían influencia dominante en la fecha de incumplimiento de 
la obligación con el BR. 

g) Certificado de existencia y representación legal expedido por la SFC y certificado de constitución y 
gerencia expedido por la Cámara de Comercio donde se incluya la inscripción del nombramiento 
del revisor fiscal. Los certificados no deben tener una fecha de expedición superior a 1 mes. 

h) Certificación del revisor fiscal que el representante legal está facultado por el órgano social 
competente para celebrar los contratos de descuento y/o redescuento; o en su defecto, el extracto 
del acta pertinente. 
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i) El Anexo 5 para la presentación de títulos valores representativos de cartera a descuento y/o 
redescuento y el Anexo 7 para la presentación de títulos valores representativos de inversiones 
financieras, de la presente circular. 

Si el cumplimiento de los numerales l. a 4. del literal b) del numeral 4.2 se ajusta después de la 
última información financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC y antes del 
plazo dispuesto por dicho organismo para la siguiente transmisión, el BR aceptará comunicación 
del representante legal y revisor fiscal donde se certifique el respectivo cumplimiento con base en la 
información financiera del CUIF de corte diferente al mensual. 

) La intención de acceso al ATL por necesidades de efectivo debe anunciarse antes de las 5 p.m. 

4.3 MONTO 

Un EC podrá acceder a los recursos de ATL del BR hasta por un monto igual al 15% de la cifra más 
alta de los pasivos para con el público que hubiese registrado el EC dentro de los 15 días calendario 
anteriores a la fecha de la solicitud. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido 
respecto a la cuantía máxima contenida en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Resolución 6/01 y la 
Resolución Extema 13 de 1998 de la Junta Directiva del BR (Resolución 13/98). Para efectos del ATL 
del BR, los pasivos para con el público se definen en la siguiente forma: 

; 1 

11 11 

. .. 
.. 
" " 

2615 Títulos de Ahorru F..ducati\·o 
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Con el fin de asegurar el normal funcionamiento del sistema de pagos el Gerente General del BR 
,podrá, en casos excepcionales, autorizar que se otorgue a lUl EC recursos por un monto superior al 
máximo previsto para los ATL, previo concepto favorable del CIMC. En este caso, debe darse 
cumplimiento a los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 6/01 y en esta circular. El 
EC deberá invocar la aplicación del parágrafo del rutículo 7 de la Resolución 6/0 l. 

En el caso de establecimientos de crédito que se encuentren en un programa de transición para 
cumplir con sus requerimientos de encaje, conforme a lo estipulado en la Resolución 13/98 con la 
SFC podrán tener acceso al monto máximo que resulte de multiplicar el porcentaje de los pasivos 
previstos como monto máximo autorizado en el artículo 7 de Resolución 6/01 por el resultado del 
coeficiente de encaje requerido diario en transición. 

El coeficiente de encaje requerido diario en transición se obtiene de dividir el monto del encaje 
requerido de los pasivos sujetos a encaje para el día que registre la cifra más alta de los pasivos para 
con el público de acuerdo con el rutículo 7 de la Resolución 6/01, entre el monto del encaje requetido 
que nonnalmente tendría que efectuar el EC. 

4.4 PLAZO 

En el caso del A TL por necesidades de efectivo el plazo inicial máximo podrá ser hasta de 30 días 
calendario prmmgable, a solicitud del EC, hasta completar 180 días calendario. 

El plazo inicial máximo de 30 días calendario se reducirá a 15 días calendario de acuerdo con los 
eventos contemplados en el numeral 2 del artículo -I O de la Resolución 6/0 l. Cuando el plazo inicial se 
reduzca a 15 días, el EC deberá contar con la revisión previa por parte del BR de la infonnación 
relativa a los títulos valores admisibles en los ténninos y condiciones que detenníne el BR en el 
numeral6.8 de esta circular. 

En todo caso, un EC no podrá-tener saldos con el BR provenientes de ATL por más de 270 días 
calendario dentro de un período de 365 días calendario. 

Cuando haya lugar a modificaciones en el monto del ATL, sus ajustes no darán lugar a una extensión 
en el plazo de utilización de los recursos. Una vez tenninado un contrato de descuento y/o rcdescuento, 
para obtener un nuevo ATL por 11ecesidades de efectivo, debe haber transcurrido como mínimo un día 
hábil entre la fecha de la última utilización y la fecha de la nueva solicitud. 

4.5 EVALUACIÓN TÉCNICA 

El acceso al ATL por necesidades de efectivo estará sujeto a una evaluación técnica por pruie del 
BR en los casos señalados en el artículo 11 de la Resolución 6/01. En tales casos, el EC debe 
adjuntar a la solicitud de acceso la información del Anexo 2 de esta circular y la información 
financiera del CUIF con periodicidad mensual transmitida a la SFC. La autorización requerirá del 
cumplimiento actualizado de los requisitos de acceso. En este caso, el BR se pronunciará a más 
tardar a los dieciséis (16) días hábiles a la fecha de presentación de la solicitud. 
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La información financiera del CUIF con periodicidad mensual será histórica (6 meses anteriores a 
la fecha de la solicitud del ATL) y proyectada (6 meses siguientes a la fecha de solicitud del ATL) 
para lo cual todos los supuestos relevantes deben hacerse de manera explícita. La infonnación se 
remitirá firmada por el representante legal y el revisor fiscal. La infmmación histórica deberá 
acompañarse del informe y/o dictamen que en su momento expidió el revisor fiscal y de las opiniones 
y notas a la información financiera del CUIF. 

En caso que el EC no requiera de la evaluación técnica conforme a las excepciones consignadas en 
el parágrafo del artículo 11 de la Resolución 6/01, el representante legal y el revisor fiscal deberán 
certificar a la presentación de la solicitud la existencia de tales excepciones. 

4.6 l'RÓRROGA 

a) Solicitud 

Cuando un EC esté utilizando los recursos del ATL y requiera una prórroga, éste deberá dar aviso al 
BR: a) con un plazo mínimo de 8 días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento en el caso de un 
ATL otorgado a 30 días calendario, y b) con un plazo mínimo de 5 dias hábiles anteriores a la fecha 
de vencimiento en el caso de un ATL otorgado a 15 días calendario o menos. 

Cuando un EC no haya solicitado la prórroga op011unamente, el Gerente General del BR previo 
concepto favorable del CIMC podrá autorizar una extensión automática por 5 días hábiles. 

En este último caso y cuando la prórroga solicitada sea mayor a 5 días hábiles su autori:z.ación se 
sujetará a una evaluación técnica por parte del BR, quien infonnará la decisión al EC el día hábil 
anterior al término de la extensión automática mencionada. 

Las solicitudes de prórroga se recibirán mediante una carta del representante legal en la que se 
indique: el plazo requerido, el plan de amortización propuesto, los motivos que dificultan la 
cancelación del A TL en los plazos previstos, y las estrategias y planes a seguir (o su avance) con el 
objeto de recuperar la liquidez y cancelar el ATL. 

En caso de que se soliciten ampliaciones al monto una vez se haya concedido la prórroga, también 
deberá incluirse el nuevo plan de amortización propuesto y las razones de su modificación. 

b) Período de Utilización 

Mientras se estén utilizando los recursos del A TL, el EC deberá allegar mensualmente una 
ce1tificación del representante legal y revisor fiscal sobre el cumplimiento del literal b) del numeral 
4.2 de esta circular. Si el cumplimiento de los numerales l. a 4. del literal b) con base en la 
infonnación financiera del CUIF con periodicidad mensual se ajusta una vez ha sido transmitida a 
la SFC y antes del plazo dispuesto por dicho organismo para la siguiente transmisión, el BR 
aceptará comunicación del representante legal y revisor fiscal donde se certifique el respectivo 
cumplimiento con base en la información financiera del CUIF de corte diferente al mensual. 
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En caso de no cumplir con el nivel de patrimonio adecuado y relaciones mínimas de solvencia 
(básica y/o total) y/o con los límites individuales de crédito y de concentración de riesgos, el EC 
deberá presentar adicionalmente las comunicaciones exigidas en el literal d) delnumeral4.2 de esta 
circular. Todo lo anterior, deberá presentarse a más tardar el quinto dia calendario siguiente al día 
del vencimiento del plazo máximo dispuesto por la SFC para la transmisión mensual de la 
información financiera del CUIF. 

1 

El EC deberá remitir mensualmente los certificados mencionados en el literal g) del numeral 4.2 de 
esta circular. 

e) V en cimiento Anticipado del Plazo Extendido y Negación de Solicitud de Prórroga 

Para efectos del inciso 2 del artículo 16 de la Resolución 6/01 se entiende que los eventos por los 
cuales el BR podrá negar la solicitud de una prórroga o exigir la devolución de los recursos de un 
ATL pron·ogado, en virtud de las condiciones de liquidez que no permiten al EC asegurar el pago 
del ATL, son los siguientes: 

1. Cuando se establezca el incumplimiento en la ejecución de medidas que el EC haya comunicado 
al BR y cuyo logro dependa del mismo EC, y que además este hecho haga prever el 
incumplimiento del A TL. 

2. Cuando la evolución del indicador de riesgo de liquidez del EC y los análisis efectuados por el 
BR hagan prever el incumplimiento del ATL. 

4. 7 RESTRICCIONES A LAS OPERACIONES ACTIVAS Y CONTROL 

1 

Luego del acceso al ATL, el DEFI procederá a efectuar el seguimiento de los recursos como se 
explica a continuación. 

El EC no podrá awnentar el valor total de sus operaciones activas incluyendo cartera de créditos, 
bienes dados en leasing, inversiones, disponible en moneda extranjera y operaciones de mercado 
monetario y relacionadas, respecto del nivel que registre el día anterior al día en que se desembolsaron 
los recursos, salvo las excepciones previstas en el artículo 12 de la Resolución 6/01. 

En cumplimiento de los artículos 12 y 17 de la Resolución 6/01, los EC que se encuentren 
utilizando los recursos del BR deben remitir un informe con cifras diarias (lunes a viernes) de cada 
semana, a más tardar el mruies siguiente, que incluya: 

a) El Anexo 3 de esta circular debidamente diligenciado y cettificado por el representante legal y el 
revisor fiscal. 
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b) El Anexo 3A de esta circular debidamente diligenciado y certificado por el representante legal y el 
revisor fiscal que deberá contener lo siguiente: 

1. El saldo total de las utilizaciones por tarjeta de crédito de los clientes del EC (excluyendo 
accionistas y asociados con más del 1% de participación en el capital y administradores), así 
como el cupo total autorizado, el cual no podrá aumentar durante el uso del mismo; 

2. Los contingentes y derivados que se -encuentren previamente contabilizados a la fecha de 
acceso al ATL y que durante el uso de los recursos del BR puedan llegar a cumplirse, podrán 
ser excluidos del Anexo 3, y su control se realizará en fonna independiente; y 

3. Las operaciones individualmente registradas (diferenciando lo efectuado por el sistema UVR 
y lo realizado en moneda legal) con accionistas y asociados que posean una participación en 
el capital superior al 1%, con administradores o personas relacionadas con unos u otros, a 
saber: el saldo de las operaciones activas de crédito (excluyendo el saldo por tarjeta de 
crédito), y el saldo por tarjeta de crédito y cupo autorizado. En todo caso, las operaciones 
realizadas con miembros de consejo, vigilancia y/o dirección de entidades de naturaleza 
cooperativa, independientemente de su aporte, deberán reportarse. 

5. PROCESOS DE REORGANIZACION INSTITUCIONAL 

A continuación se establecen algunas reglas especiales que resultan aplicables para el acceso y 
utilización de los ATL tanto por necesidades de efectivo como por defecto en la cuenta de depósito. 

Cuando un EC se encuentre haciendo uso de los recursos del BR y adelante un proceso de 
reorganización institucional estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 23 de la Resolución 6/01 y en 
este numeral, y deberá enviar la siguiente documentación, que no podrá tener una fecha de expedición 
superior a 1 mes: 

a) Ceiiificado de constitución y gerencia, expedido por la Cámara de Comercio en el que figure 
el proceso de reorganización institucional. 

b) Certificado de existencia y representación legal expedido por la SFC, donde conste la 
inscripción del proceso de reorganización institucional. 

5.1 OPERACIONES SIMULTÁNEAS CON EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

En los procesos de reorganización institucional, el EC a cuyo cargo queden registradas las 
obligaciones con el BR podrá realizar las operaciones establecidas en el mnneral 2.2 de esta 
circular, siempre y cuando al contabilizarse las nuevas obligaciones a su cargo no .. superen los 
límites establecidos en dicho numeral. 
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5.2 PROCESO DE REORGANIZACION INSTITUCIONAL ANTERIOR A LA 
SOLICITUD DE ACCESO AL ATL 

a) Cumplimiento de requisitos de acceso conforme a la última información financiera del CUIF 
transmitida a la SFC. Los requisitos de acceso de los numerales 3.2 y 4.2 de esta circular, según 
sea el caso, deberán certificarse con base en la infonnación financiera del CUIF Consolidada con 
.corte al mes inmediatamente anterior a la fecha del desembolso de los recursos o, en su defecto, con 
base en la información financiera del CUIF Consolidada resultante del día en que se perfeccionó el 
proceso de reorganización institucional. Esto último aplica cuando aún no se ha producido el primer 
envío de la información financiera del CUIF con periodicidad mensual a la SFC, de acuerdo con los 
plazos establecidos por ese organismo. 

b) Solicitud de informe de visitas de inspección. El requisito contenido en el numeral4 del artículo 5 
de la Resolución 6/01 se debe diligenciar por las entidades involucradas en el proceso de 
reorganización institucional, si a ello hay lugar, cuando el perfeccionami.ento de este proceso se ha 
producido en los últimos doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. En el caso 
de las entidades que no han estado vigiladas por la SFC, la autorización deberá referirse a la entidad 
de vigilancia respectiva. 

e) Determinación de la cuantía máxima .. EJl. el caso.de un EC que haya realizado un proceso de 
reorganización institucional dentro de los 15 días calendario previos a la solicitud, la cuantía 
máxima del ATL estará determinada por el 15% de la cifra más alta de los pasivos para con el 
público señalados en el numeral 4.3 de esta circular, que_ hubiese registrado el EC en el período 
comprendido entre la fecha del perfeccionamiento y la víspera del día en que efectúa la solicitud. 

5.3 PROCESO DE REORGANIZACION INSTITUCIONAL CUANDO LA(S) 
ENTIDAD(ES) SE ENCUENTRA(N) EN ATL 

En este caso se debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) Monto del ATL. el EC a cuyo cargo queden registradas las diferentes obligaciones con el BR 
continuará con el uso de los recmsos manteniendo inmodificables los montos de las respectivas 
obligaciones. No obstante, el EC podrá solicitar la modificación del valor del ATL recibido con 
anterioridad al perfeccionamiento del proceso de reorganización institucional hasta por el monto 
que resulte de descontar del límite máximo, previsto en el numeral 4.3 de esta circular, el valor 
total de tales obligaciones. Lo anterior sin perjuicio de las facultades del BR para dar terminación 
anticipada al contrato de descuento y/o redescuento de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
6/01. 
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b) Plazo del ATL. El EC a cuyo cargo queden registradas las diferentes obligaciones del BR 
continuará con el uso de los recursos hasta el vencimiento del plazo pactado. En el caso de 
acceso o prórroga, el EC que por efecto del proceso de reorganización institucional haya 
incrementado sus pasivos para con el público, definidos en el numeral 4.3 de esta circular, en un 
monto superior al 15% deberá tener en cuenta también las fechas durante las cuales los demás 
EC involucrados en el proceso mantuvieron saldos por ATL en el BR hasta el día del 
perfeccionamiento. 

Para efectos del cálculo del 15% mencionado deberá tenerse en cuenta corno referencia la 
información financiera del CUIF de COiie del mes anterior a la fecha de perfeccionamiento del 
proceso de reorganización institucional. El representante legal y revisor fiscal deberán certificar 
dicha situación. 

e) Restricciones a las operaciones activas y control. Para efectos de lo previsto en este numeral se 
tomará como nueva fecha de comparación para el control conespondiente, aquella desde la cual 
comenzó a operar el EC una vez formalizado el proceso de reorganización institucional. 

6. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

El acceso a ATL por necesidades de efectivo se realizará previa presentación de la solicitud al 
Gerente General del BR, con copia al DEFI, una vez cumplidos los procedimientos establecidos en 
esta circular incluyendo la presentación a descuento y/o redescuento de títulos valores provenientes 
de inversiones financieras o títulos valores provenientes de operaciones de cruiera, a través del DFV 
y/o el DGPC, según corresponda. Los títulos valores, también pueden ser presentados a descuento 
y/o redescuento en las sucursales del BR. En el caso de ATL por necesidades de efectivo que se 
otorguen por un plazo máximo inicial de 15 días de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 10 de la Resolución 6/01, la información de los títulos valores admisibles a entregar debe 
haber cumplido con la revisión previa prevista en dicho numeral, de conformidad con la 
reglamentación que se señala en esta circular. 

1 

Para el acceso a ATL por defecto en la cuenta de depósito, el EC debe diligenciar los Anexos 4 y 
4A y remitirlos al DEFI, cumplir los procedimientos establecidos en esta circular y presentar a 
descuento y/o redescuento títulos valores provenientes de inversiones financieras o titulos valores 
provenientes de operaciones de cartera, a través del DFV y/o el DGPC, según corresponda. Los 
títulos valores también pueden ser presentados a descuento y/o redescuento en las sucursales del 
BR. En el caso de ATL por defecto en la cuenta de depósito, el EC deberá contar con la revisión 
previa por parte del BR de la información relativa a los títulos valores admisibles en los términos y 
condiciones que determine el BR en el inciso 2 del artículo 7 de la Resolución 6/01. 
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6.1 DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS 

El DGPC tramitará el abono de los recursos en la cuenta de depósito del EC en el BR, de acuerdo 
con la autorización imprutida por la SGMII y previo el recibo de los títulos valores presentados a 
descuento y/o redescuento. 

Tratándose de los EC que hagan uso del descuento y/o redescuento de títulos valores admisibles de 
entidades intermediarias, el DGPC tramitará el abono de los recursos en la cuenta de depósito del 
respectivo EC que acceda a los recursos del BR, de acuerdo con lo autorizado por la entidad 
intermediaria. 

6.2 ENTREGA DE TÍTULOS VALORES ADMISIBLES PARA EL DESCUENTO Y/0 
REDESCUENTO 

El EC entregará los títulos valores debidamente endosados en propiedad al BR por un monto acorde 
con el porcentaje de recibo establecido, la valoración estipulada para el efecto, el valor de la utilización 
del ATL y los intereses derivados de la operación. Es obligación del EC asegurar que el BR pueda 
tener títulos por un valor de recibo que durante la vigencia de la operación y/o sus prórrogas sea igual o 
superior al monto de la operación más los intereses. 

Cuando el EC entregue en ATL títulos valores provenientes de inversiones financieras, deberá 
remitir la carta de presentación de que trata el Anexo 7 dirigida al DFV, de acuerdo con el 
procedimiento de transmisión establecido en el numeral 7 de la presente circular. 

El BR recibirá exclusivamente títulos valores provenientes de inversiones financieras 
desmaterializados y que se encuentren depositados a la fecha de acceso al ATL en el Depósito 
Central de Valores - DCV del BR, en el Depósito Centralizado de Valores de Colombia
DECEV AL o en otro depósito de valores en el exterior. El EC deberá transferirlos a la cuenta que el 
BR mantiene en DCV, DECEVAL o EUROCLEAR, conforme a las instrucciones que para el 
efecto impruia el DFV. El EC deberá seguir los procedimientos y tiempos establecidos para las 
transferencias en cada uno de los depósitos. 

Si a la fecha de acceso al ATL los títulos valores provenientes de inversiones financieras no se 
encuentran depositados en la cuenta que el BR designe, una vez el EC tenga disponibles este tipo de 
títulos deberá entregarlos para sustituir títulos provenientes de operaciones de cartera que hayan 
sido recibidos previan1ente en desarrollo del ATL, o para sustituir otros títulos de inversiones 
financieras de acuerdo con el orden de preferencia establecido en el numeral 6.3 de la presente 
circular. 
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El EC deberá informar, de acuerdo con el procedimiento de transmisión establecido en el numeral 7 
de la presente circular, el tipo de títulos valores a entregar, indicando el depósito de valores y 
anexando un archivo en fonnato Excel en el que se detalle la información de identificación y cantidad 
(valor nominal) de los títulos valores transferidos según la esttuctura y especificaciones establecidas en 
el Anexo 8 de la presente circular; sin perjuicio de las instrucciones o información adicional necesaria 
que imparta o requiera el BR para llevar a cabo la recepción o transferencia de los títulos valores. 

La entrega de los títulos valores provenientes de operaciones de cartera que se presenten a descuento 
y/o rcdescuento en el DGPC y/o en las Sucursales del BR, deberá estar acompañada de la respectiva 
carta de presentación (Anexo 5), debidamente firmada por el representante legal y revisor fiscal, 
quienes además de las certificaciones mencionadas en los munerales 2.4 y 6.3 de esta circular, deberán 
certificar el saldo insoluto de capit~l de los títulos valores endosados, y si se encuentran amparados con 
seguridades que tengan el carácter de garantía idónea de acuerdo con los criterios señalados por la 
SFC. Si en los pagarés a entregar se encuentran títulos con espacios en blanco, éstos deberán 
entregarse junto con sus respectivas erutas de instrucciones. 

Adicionalmente, el EC deberá adjuntar un archivo electrónico relacionado con la información de la 
cartera, denominado "Relación de los títulos valores de contenido crediticio provenientes de 
operaciones de cartera" que contendrá , entre otros conceptos, la siguiente infmmación: Número 
consecutivo, número del pagaré, fecha suscripción del pagaré, tipo de pagaré, modalidad de crédito, 
ciudad de custodia del pagaré y/o la carta de instrucciones, número del crédito, fecha de desembolso 
del crédito, denominación del crédito, valor del desembolso del crédito en pesos, fecha de 
vencimiento final del crédito, tipo de cartera del crédito, tipo de garantía, porcentaje de recibo, 
saldo del capital actual del crédito en pesos, sal4o de capital ajustado del crédito en pesos, valor de 
recibo, saldo de la obligación, número de días en mora, número de deudores que suscriben el pagaré, 
Nit o cédula de ciudadruúa del deudor, nombre del deudor o razón social, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas seíialadas en el Anexo 6. 

1 

Los Anexos 5 y 6 deberán ser enviados de acuerdo con el procedimiento de transmisión establecido 
en elmuneral 7 de la presente circular 

1 

~n el c~o de pagarés con espacio en blanco, estos deberán entregarse con sus respectivas cartas de 
mstrucctones. 

6.3 TÍTULOS VALORES ADMISIBLES Y ORDEN DE SELECCIÓN 

a) Son admisibles para el descuento y/o redescuento y en el siguiente orden de preferencia los 
títulos valores provenientes de: 

l. Inversiones financieras que consten en títulos valores emitidos o garantizados por la Nación, 
el BR, FOGAFIN o inversiones obligatorias de los EC. 

2. Inversiones financieras de emisores del exterior provenientes de deuda soberana senior 
emitida por gobiernos y bancos centrales, deuda senior de entidades públicas nacionales o 
provinciales, deuda senior de suprrumcionales y/o deuda senior corporativa, incluyendo títulos 
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provenientes de titularizaciones respaldadas por hipotecas (MBS) garantizados por Fannie 
Mae, Freddie Mac o Ginnie Mae. Dichos títulos valores deben cumplir los requisitos del 
artículo 646 del Código de Comercio. 

3. Inversiones financieras en moneda legal que hayan sido calificadas dentro del grado de 
-inversión por las sociedades calificadoras de valores. 

4. Pagarés de contenido crediticio, suscritos con ocasión del otorgamiento de cartera de créditos 
u operaciones de leasing financiero. Tratándose de títulos valores con espacios en blanco de 
que trata el miículo 622 del Código de Comercio, éstos deberán cumplir con lo previsto en el 
artículo 2.36.7.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y con los requisitos exigidos en esta circular. 

Cuando el EC al ingresar al ATL cuente con inversiones financieras admisibles que se 
encuentren comprometidas o no estén disponibles por razones operativas de transferencia, el EC 
sustituirá ante el BR pagarés de contenido crediticio provenientes de operaciones de cartera, por 
tales títulos cuando ya no se encuentren comprometidos o estén disponibles. 

b) Los títulos valores admisibles deberán además .cumplir con los siguientes requisitos: 

l. En el caso de títulos valores provenientes de operaciones de cartera representadas en pagarés, 
que tengan vencimientos durante la vigencia del ATL, se deberá(n) descontar del saldo 
insoluto de capital, el valor del capital de la(s) cuota(s) que venza(n) durante esta vigencia. 

2. -En el caso de títulos valores provenientes de inversiones financieras deberán estar depositados 
en el DCV, en el DECEVAL o en un depósito de valores en el exterior. 

3. Presentar sobre la calidad de los títulos valores, la certificación suscrita por el representante 
legal y revisor fiscal, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 de la Resolución 6/01 y el 
numeral 2.4 de esta circular. 

4. Ser legalmente endosables y endosarlos en propiedad a favor del BR. Para el endoso deberá 
utilizarse el siguiente texto: "Endosamos en propiedad a favor del Banco de la República este 
titulo valor de contenido crediticio, incluyendo las i;arantías que respaldan la obligación 
contenida en el mismo". De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 628 del Código de 
Comercio, la transferencia de los títulos valores indicados, mediante su endoso en propiedad y 
entrega, implica la cesión o transferencia al BR del derecho principal incorporado en cada 
título, así como la de sus garantías y demás accesorios. 
En concordancia con lo anterior, el descuento yio redescuento de los títulos valores, incluidos 
aquellos con espacios en blanco, conlleva la cesión al BR de los derechos crediticios 
originados en la respectiva operación activa de crédito que da lugar a su emisión (entre las 
cuales se encuentran las operaciones de cartera de créditos y leasing financiero) con sus 
garantías y demás accesorios. 

5. Cuando se trate de títulos valores depositados en el DCV o DECEVAL o en un depósito de 
valores en el exterior, el EC deberá transferirlos a una cuenta del BRen el DCV o DECEV AL 
o EUROCLEAR, cuyo número deberá solicitar a la Dirección del DFV. 

6. Cada pagaré diligenciado deberá cumplir con los requisitos del Anexo 5B "Lista de chequeo 
de requisitos para la entrega de pagarés diligenciados" de esta circular. 
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e) Los títulos valores con espacios en blanco de que trata el artículo 622 del Código de Comercio, 
conforme al artículo 2.36.7.1.1 del Decreto 2555 de 2010, sin perjuicio de lo establecido en el 
literal b) de este numeral y la Circular Básica Jurídica de la SFC, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

l. Por cada pagaré con espacios en blanco debe existir una carta de instrucciones. 
2. Debe existir una clara identidad entre el pagaré con espacios en blanco y su carta de 

instrucciones. 
3. La carta de instrucciones debe estar completa y diligenciada. Cada espacio en blanco en el 

pagaré deberá tener su correspondiente instrucción. 
4. No se aceptan pagarés con espacios en blanco que respalden activos que se expidan con 

ocasión de la negociación de litigios, pleitos o sentencias. 
5. Presentar una comunicación del representante legal, en la que conste que la entidad ha dado 

cumplimiento al requisito de entregar copia de la carta de instrucciones a cada uno de sus 
deudores. 

6. Los pagarés con espacios en blanco deben ser endosados en propiedad al BR, y en caso de 
haber sido endosados previamente a un tercero, éstos últimos deben constar en el cuerpo del 
título o en un folio anexo. 

7. Los pagarés con espacios en blanco y su respectiva carta de instmcciones relacionados, deben 
presentar la infonnación de todas las obligaciones instrumentadas con estos documentos. 

8. Presentar una certificación del revisor fiscal donde se cetiifique el valor de los títulos con 
espacios en blanco, de acuerdo con el artículo 2.36.7.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

9. Cada pagaré con espacios en blanco y su respectiva carta de instrucciones deberá además 
cumplir con los requisitos del Anexo 5A "Lista de chequeo de requisitos para la entrega al BR 
de pagarés con espacios en blanco y su carta de instrucciones" de esta circular. 

6.4 VALOR DE RECIBO DE LOS TÍTULOS VALORES ADMISIBLES 

El DFV a través de los depósitos de valores rnencíonados, recibirá los títulos valores provenientes de 
inversiones financieras. Cuando se trate de inversiones emitidas o garantizadas por la Nación, el BR, 
FOGAFIN o se trate de inversiones obligatorias de los EC, se recibirán y valorarán según lo descrito 
en laCRE DODM-141. Los demás títulos valores se recibirán por el 80% de su precio de mercado o 
su valor presente si el primero no se encuentra disponible y deberán estar calificados por las sociedades 
calificadoras de valores en grado de inversión, como se describe a continuación: 

BRC Investor Fitch Ratings Value Risk 
Sociedad calificadora de valores Setvices (Duffand Phelps) Rating 

(Bankwatcb) 
Títulos de corto plazo BRCI Fl VRI 

BRC2 F2 VR2 .. 
Títulos de largo plazo AAA AAA AAA 

AA AA AA 
A A A 
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La metodología para efectuar la valoración de las inversiones mencionadas será la definida por la 
SFC en la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995). 

Los títulos de emisores del exterior se recibirán por el 80% de su precio de mercado o su valor presente 
si el primero no se encuentra disponible y su metodología de valoración se efectuará en la moneda en 
que estén denominados, de acuerdo con el proceso-establecido para los portafolios internacionales del 
BR. 

Los títulos de emisores del exterior deben estar calificados por al menos dos de las siguientes 
calificadoras: S&P, Moody' s o Fitch Ratings. Si existen diferencias entre las calificaciones se tomará 
la menor calificación asignada. Todos los títulos deben contar con calificación mínima de corto plazo 
de Al, Pl 6 Fl, según corresponda. Los títulos de deuda soberana senior emitida por gobiemos y 
bancos centrales, deuda senior de entidades públicas nacionales o provinciales y de supranacionales, 
deben contar con calificación mínima de largo plazo de A-, y los títulos de deuda senior corporativa, 
con calificación múlima de largo plazo de A+. 

Cuando los títulos valores presentados a descuento y/o redescuento provengan de inversiones 
financieras y tengan pactados vencimientos de cupón o intereses durante la vigencia de la operación 
con el BR, los intereses se abonarán directamente a la cuenta del EC propietario del título valor. Así 
mismo en estos casos, los intereses que se venzan durante el período de la operación con el BR no 

1 serán incluidos dentro del flujo de ingresos por intereses en las fórmulas de valoración. 

El DGPC y/o las sucursales del BR recibirá los títulos valores provenientes de operaciones de 
~artera en moneda legal (M/L) o en moneda extranjera (M/E) por el saldo insoluto del capital, 
descontado el valor del capital de las cuotas que venzan durante la vigencia de la operación, 
multiplicado por los porcentajes de recibo que se indican a continuación, según tipo de cartera: 

TIPO DE CARTERA Porcentaje de Recibo 
según Tipo de Cartera 

Cartera de créditos comercial y operaciones de leasing financiero 70% 
comercial, con garantía idónea 1/ 
Cartera de crédito de vivienda 70% 
Cartera de créditos comercial y operaciones de leasing financiero 60% 
comercial, sin garantla idónea 
Cartera de créditos de consumo y operaciones de leasing financiero de 60% 
consumo y microcrédito, con garantía idónea 1/ 
Cartera de créditos d_e consumo, microcrédito y operaciones de leasing 50% 
~~nciero de consumo ...t. microc~édito, sin garantía idónea 
Cartera de crédito de consumO-Pfoveniente de tarjeta· de crédito 40% 
11 Se consJdera garant!a Jdónea aquella que cumple con los cntenos sefialados por la SFC. 

En caso de entregar pagarés con espacios en blanco que amparen varias modalidades de cartera, a 
estos títulos se les aplicará, en su conjunto, el menor porcentaje de recibo, 
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6.5 VERIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES DESCONTADOS Y/0 
REDESCONTADOS 

Para efectos de la verificación de la calidad de los títulos valores provenientes de operaciones de 
cartera, el BR comparará la calidad crediticia de la cartera recibida con la información de la 
calificación y morosidad registrada en reportes y/o consultas al sistema de información del EC y 
con la reportada por el EC a la SFC. La calificación informada debe ser consecuente con la 
reportada por la entidad a dicho organismo. Cuando los títulos valores entregados no reúnan las 
condiciones requeridas para su descuento y/o redescuento se aplicará según sea el caso, lo previsto 
en elmiículo 15 de la Resolución 6/01. 

6.6 ACTUALIZACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES DESCONTADOS Y/0 
REDESCONTADOS 

El EC deberá actualizar los títulos valores descontados y/o redescontados en el BR, de tal forma que 
los títulos valores entregados en descuento y/o redescuento reúnan siempre los requisitos y las 
calidades previstas en la Resolución 6/01 y en esta circular, y el valor de recibo de los mismos se 
encuentre acorde al monto requerido. 

En consecuencia, los EC en el caso de prórrogas de ATL deberán sustituir, en particular, aquellos 
títulos valores representativos de cartera que hubieren sido objeto de prepagos totales y/o que no 
reúnan las calidades exigidas en el rutículo 15 de la Resolución 6/01 y en esta circular. En todo caso 
en las prórrogas, dentro de los 1 O primeros días de cada mes, el representante legal y revisor fiscal 
certificarán que la cartera entregada en descuento y/o redescuento cumple con dichas condiciones y 
enviarán el archivo con la relación de los nuevos pagarés entregados. 

6.7 DEVOLUCIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES 

Al vencimiento del plazo pactado para la utilización del ATL, el BR debitará la cuenta de depósito 
del EC en el BR por el valor del crédito y los intereses pactados y devolverá dentro de los 30 días 
siguientes al vencimiento del ATL los títulos valores físicamente endosados al BR. Si los títulos 
valores fueron transferidos al DCV, DECEVAL o EUROCLEAR, el DFV los transferirá al 
respectivo EC en la fecha de cancelación del ATL; en los términos y con sujeción a los 
procedimientos establecidos para el fin en cada depósito. 

Es obligación del EC proveer oportunamente de fondos su cuenta de depósito en el BR, para que en 
las fechas previstas de am01tización y/o al vencimiento de la operación, cuente con los recursos 
correspondientes para atender el valor del capital más los intereses pactados y los demás cargos 
cuando hubiere lugar. 

Para el caso de pagos anticipados solicitados por el EC, la autorización para el débito de la cuenta 
de depósito del EC en el BR deberá ser presentada por el representante legal. ' 

\~~ «e 
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6.8 PRESENTACIÓN PARA REVISIÓN PREVIA DE LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LOS TÍTULOS VALORES ADMISIBLES 

Para acceder al ATL por defecto en la cuenta de depósito o por necesidades de efectivo sujeto a un 
plazo máximo inicial de 15 días a que se refiere el attículo 10 de la Resolución 6/01, el EC deberá 
contar con la revisión prevía por parte del BR de la infonnación relativa a los títulos valores 
admisibles. 

La presentación para revisión previa de la relación de la info1mación relativa a los títulos valores 
deberá realizarse en el DFV y/o en el DGPC, según se trate de títulos valores representativos de 
inversiones financieras o de títulos valores representativos de cartera, respectivamente, teniendo en 
cuenta que esta revisión debe ser equivalente a no menos del 1% del saldo de la cartera (cuenta 14 
CUIF), porcentaje que debe mantenerse. 

La relación de títulos valores que se presenten a revisión previa del BR deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 15 de la Resolución 6/01 y en esta circular. 

a) Títulos Valores Representativos de Inversiones Financieras. La relación de la información 
relativa a los títulos valores representativos de inversiones financieras que se remita al BR para 
revisión previa, deberá ser enviada al DFV, de acuerdo con el procedimiento de transmisión 
establecido en el nUllleral 7 de la presente circular, al menos con 24 horas de anticipación al 
acceso al ATL. La relación de Jos títulos valores deberá acompañarse con la -información, 
estructura y especificaciones que se indican en el Anexo 8 de esta Circular. 

b) Títulos Valores Representativos de Cartera. La revisión previa de la información de los títulos 
valores admisibles representativos de cartera que se remita al BR para revisión previa, deberá 
ser presentada al DGPC, mediante carta enviada por el representante legal y revisor fiscal en los 
términos indicados en el Anexo SC y de acuerdo con el procedimiento de transmisión 
establecido en el numeral 7 de la presente circular. 

Esta comunicación deberá estar acompañada de un .archivo electrónico denominado: «Relación de 
los títulos valores de contenido crediticio provenientes de operaciones de cartera" con la relación 
pormenorizada de la cartera presentada a revisión previa, que incluirá la misma información que se 
indica en el numeral 6.2 de esta circulaf. Para la presentación en archivo electrónico de la 
información anterimmente relacionada, el EC deberá cefiirse a las condiciones técnicas 
especificadas en el Anexo 6 de esta circular. 

El EC podrá hacer uso de los recursos del ATL pasados 10 días hábiles de recibida la relación de 
los títulos valores admisibles por -parte del DGPC. Los EC deberán mantener actualizada la 
información de acuerdo con los parámetros señalados en este numeral y, en todo caso, durante 
los primeros 1 O días hábiles de cada mes enviarán al DGPC, una actualización de dicha 
información, con los nuevos saldos descontados los vencimientos que ocurran durante el mes 
objeto de actualización. 
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e) Casos Excepcionales de Presentación de Títulos Valores Admisibles y Presentación 
Voluntaria. En casos excepcionales el Subgerente de Sistemas de Pago y Operación Bancaria 
del BR podrá autorizar la revisión previa de la información relativa a los títulos valores 
admisibles, con una antelación inferior a la seilalada en los literales a) y b) de este numeral. En 
este evento el EC deberá explicar las razones por las cuales no dio cumplimiento al plazo 
establecido. 

En el caso de los títulos valores representativos de cartera, tal excepción aplicará siempre y cuando 
el recibo de la relación de la cartera presentada por el EC a revisión previa del BR, se efectúe con no 
menos de 5 días hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a realizar la utilización de los 
recursos. Dicho plazo podrá ser inferior previa autoriz.ación del Gerente Ejecutivo del BR. 

De otra parte, en cualquier momento, los EC podrán presentar una relación de la información 
relativa a los títulos valores admisibles para revisión previa por parie del BR. Para este efecto, 
los EC deben cumplir con los requisitos previstos en los nwnerales 2.4 y 6.3 de esta Circular. En 
este caso, el monto de los títulos valores que se presenten a revisión previa será determinado 
libremente por el EC, de acuerdo con las expectativas de utilización de ATL por necesidades de 
efectivo, y los mismos deberán cumplir con los requisitos previstos en la Resolución 6/01 y en 
esta Circular, según aplique, incluyendo la actualización de la información correspondiente. 

7. PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSMISIÓN VÍA ELECTRÓNICA DE LA 
INFORMACIÓN 

Para el acceso y mantenimiento de los ATL se deberá tener en cuenta el procedimiento descrito a 
continuación: 

Los archivos en PDF, Word, Excel o archivo plano, según el anexo correspondiente, deberán ser 
fim1ados digitalmente con un certificado de firma digital emitido por una entidad autorizada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio que garantice, entre otros, la autenticidad, integridad, y 
no repudio de la información transmitida, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 333 de 2014 y sus modificaciones y la Circular Única 10 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

La solicitud del certificado de firma digital la deberá tramitar, como requisito indispensable, el 
representante legal y el revisor fiscal del EC ante una entidad de cettificación digital autorizada. 

1 El EC enviará la documentación a través del sistema de transferencia de archivos del BR, utilizando 
el link correspondiente a ''ATL-Apoyos transitorios de liquidez-envío". Para conocer el estado del 
envío, deberá consultarse el link "ATL-Apoyos transitorios de liquidez-recepción". 

Los anexos deben tener la terminación de archivo ".xls", ".xlsx",".pdf', ".doc" o "txt", según 
con·esponda, y sus respectivas fitmas digitales. Las variables a identificar son las siguientes: 
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·--· 
Sigla Número del anexo o Código Sebra Fecha de transmisión 

identificación del documento 
ATL AlA El correspondiente a la Año, mes y día en el 

entidad, compuesto siguiente orden 
por cinco dígitos ( aaaarnrndd) 

F,iemplo de Anexo: ATL-AJA-01001-20140717.xls.XXX 

ATL 
AlA 
01001 

20140717 
.xls 
.XXX 

Sigla estándar de apoyos transitorios de liquidez para todos los archivos 
Hace referencia al Anexo 1 A 
Código Sebra de cinco dígitos 

Fecha en que se transmite la información 
Extensión de Excel 
Extensión correspondiente a la entidad de certificación digital 

Para aquellos casos en que la información a remitir al BR no se encuentre relacionada con ningún 
número de anexo de la presente Circular, el BR infommrá la forma de identificar el documento para 
su transmisión. 

Únicamente para los casos en que se presenten fallas que no permitan la correcta funcionalidad del 
esquema establecido, el EC, previa coordinación con el BR, podrá utilizar cualquiera de los 
mecanismos de contingencia descritos a continuación en el siguiente orden de preferencia: i) enviar 
los documentos al correo corporativo DODM ACO@banrep.gov .co con firma digital, o ii) radicar 
la documentación fisica en el BR. 

8. ANEXOS 

8.1 ANEXO 1 

Contiene las comunicaciones necesarias que el EC debe enviar el día en que accede a los recursos por 
necesidades de efectivo. 

a) Anexo lA. Fonnato del saldo diario de los pasivos considerados en el numeral4.3 de esta Circular, 
para efecto del monto máximo al cual puede acceder el EC. 

b) Anexo lB. Modelo de carta de motivación que debe firmar el representante legal del EC para 
efectos de acceder al ATL. 

e) Anexo 1 C. Modelo de certificación que deben firmar el representante legal y el revisor fiscal del 
EC para efectos de acceder al ATL. 
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d) Anexo ID. Modelo de certificación cuando el EC utiliza el mecanismo de entidad intermediaria 
para acceder al A TL, finnado por el representante legal y el revisor fiscal de la entidad 
intermediaria. 

8.2 ANEX02 

Instrucciones sobre información adicional que debe presentar el EC. 

8.3 ANEXOS 3 y 3A 

Formatos de seguimiento y control sobre exigibilidades y colocaciones que deben finnar el 
representante legal y el revisor fiscal del EC. 

1 8.4 ANEXOS 4 y 4A 

Fonnato de carta que debe firmar el representante legal y fonnato de certificación que deben fümar el 
representante legal y el revisor fiscal, para efectos de acceder al ATL por defecto en la cuenta de 
depósito. 

8.5 ANEXOS 

Formato de carta para la presentación de títulos valores representativos de cartera para su descuento 
y/o redescuento en el BR que deben firmar el representante legal y el revisor fiscal del EC. 

a) Anexos SA y SH. Formatos que incluyen los requisitos exigidos para la entrega al BR de pagarés 
con espacios en blanco y su carta de instrucciones, y pagarés diligenciados. 

b) Anexo SC. Fmmato de carta para la presentación de la información de los títulos valores admisibles 
representativos de cartera para revisión previa en el BR que deben fitmar el representante legal y el 
revisor fiscal del EC. 

8.6 ANEX06 

Instrucciones sobre la forma como debe ser organizada la información presentada en archivo 
electrónico "Relación de los títulos valores de contenido crediticio provenientes de operaciones de 
cartera de deudores de créditos" al DGPC, cuando el EC entrega al BR títulos valores representativos 
de cmtera pm·a su descuento Y/o redescuento o para revisión previa. 

8.7 ANEXO? 

Formato de cmia para la presentación al DFV de los títulos valores representativos de inversiones 
financieras, que deben firmar el representante legal y el revisor fiscal del EC cuando se presenten este 
tipo de títulos a descuento y/o redescuento. 

X 
~~\; ~L 
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8.8 ANEXOS 

Estmctura e insttucciones sobre la forma como debe ser organizada la información presentada en 
archivo electtDnico al DFV, sobre los títulos valores a entregar en el contrato de descuento y/o 
redescuento o para revisión previa. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 
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ANEXOJA 

APOVOS TRANSITORIOS DE UQuíDizJ'OR NECJiSIDADES DE EFECTIVO 

NOMBREDELESTAIIU:C~l,ENT(IDE OlWITO----------------

SAU){) DE PASIVOS PARA CON EL PUBUCO 

Ullltl!;<:dq>6<óo>IÓ>JII'$.-..,_por_.-.->«>-nm..y"""'<>pe<""'-<>i\:l>_por..,.,i:i>r.~-olo-

lllncl!;ci><~1iul>oo«>rt>-yawlx.-l<.t>ol>:>l.&~--.-d<""'"""l>"et0)~y""''I1ol811n:i}.OVH-(rl:m><y,-raiSm««).-~---y-oofrori><. 

~'v""' .. -""m~noláilo>i>r.l>m><.~<>11n~ .. ,.,"""'......¡""' 
f/Cona¡>o¡doa!d\1--· .. -d< .. li;:hd. ' ' ..,.,.,.,.,, 
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ANEXO lB 
MODELO CARTA DE MOTIVACIÓN 

Hoja3-A1B-l 

OCT. 2015 

BR-3-867-0 

APOYO TRANSITORIO DE LIQUIDEZ POR NECESIDADES DE EFECTIVO 

~iudad y Fecha 

Doctor 
Gerente General 
Banco de la República 
Ciudad 

Apreciado Doctor: 

Yo nombre del representante legal, en mi calidad de representante legal de nombre del 
establecimiento de crédito y debidamente autorizado por (órgano sOcial colupetente, e.g. junta 
directiva) solicito la celebración de un contrato de descuento y/o redescuento de títulos valores de 
contenido crediticio representados en pagal'és de cartera y/o inversiones para acceder a los recursos 
de apoyo transitorio de liquidez por necesidades de efectivo, cuyas obligaciones y condiciones para 
el uso y mantenimiento de los recursos se encuentran en la Resolución Externa 6 de 2001 de la 
Junta Directiva del Banco de la República y la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, Asunto 

[3: "Apoyos Transitorios de Liquidez", las cuales declaro conocer y aceptar en su totalidad, por la 
suma de en letras ($xxx) millones. 

Manifiesto que nombre del establecimiento de crédito afronta una pérdida transitoria de liquidez 
que estima estar en capacidad de subsanar dentro de un plazo establecido inicialmente en 30 días 
calendario (o 15 días calendario según el caso). El motivo que nos obliga a solicitar los recursos se 
debe a explicar detalladamente las razones por las cuales se hace necesaria la utilización del 
apoyo transitorio de liquidez. 

Como política de corto plazo la organización tomó la decisión de implementar las siguientes 
medidas acciones a seguir. 

Autorizo al Banco de la República para que cuando así lo requiera pueda solicitar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) cualquier infonnación sobre nombre del 
establecimiento de crédito, incluyendo la relacionada con las visitas de inspección que ésta efectúe 
y sobre los títulos valores presentados para su descuento y/o redescuento. 
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La operación de descuento y/o redescuento se realiza mediante la entrega de títulos valores de 
contenido crediticio tales corno pagarés ,de cartera y/o inversiones que se endosan en propiedad al 
Banco de la República y cumplen con los requisitos de la Resolución Externa 6 de 2_001 y de la 
Circular Reglamentaria pX:terna PEFI-3(}0 correspondiente_rilAsunto 3: "Apoyos Transitorios de 
Liquidez". De acuerdo con lo diSpuesto en el artículo 628 ,del Código de Comercio, la transferencia 
de los títulps valores indicadqs, mediante su endoso en propieda9. y entrega, jmplica la cesión o 
transferencia al llaneo de la República del derecho principal incorporado en cada título, :así como la 
de sus garantías y d_e¡ná,s accesorios. 

En concordancia con lo arlterior, el descuento y/o redescuento de los títulos valores, incluidos 
aquellos con espacios en blimCo, conlleva la cesión al Banco de la República,_ de los derechos 
créctiücios originados en ta resPectiva operación activa de crédito que da lugar a su emisión con sus 
garantías y demás aCcesorios (indicar la clase de cartera a la cual pertenecen los pagarés).-

Adjunto la certificación sobre el cumplimiento de las condiciOnes de acceso al apoyo transitorio de 
liquidez, el Anexo 'lA debidam,ente diligenciado, el certificado de existencia y repr'esentación legal 
de la SFC y el e:ertificaéio de constitución y gerencia de la Cámara de Comercio (ambos certific:ados 
con fecha de expedición_ inferior a 1 mes). 

Por último, mediante ce.t:lificación del revisor fiscal, acredito estar facultado ppr -(órgCln() _social 
competente e.g. junta directiva) para la celebración del contrato de descuento y/o tedescuento (o en 
su defecto, anexo el extracto del acta pertinente). 

Cordialmente, 
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MANUAL DEPARTAMENTO DE EST ABIIIDAD FINAi'<CIERA 
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MI'EXOlC 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLThfiEl\10 DE REQUISITOS DE ACCESO O PRÓRROGA 

DEL APOYO TRA.';"SIIORIO DE L1 UIDEZ POR NECESIDADES DE EFECTIYO 
ENTIDAD: 

Qrcular Re-glamenta1ia Extuna DE.FJ-360 SI ~O 

l. Los nuntt>ra.les del 1. al 5.. s-e deben certificar con base en la tiltima 
in!ormadón rmandera del Catálogo Í'nlco de Jnfom~adón Hnandt>ra con 
fines de Supenisión (ct1F) con periodiddad mensual transnítlda a la 
SR:', en cun1Jiimlento de los plazos dispul'\fos por esE' Organismo. E.\ftvi 

corresponden a: 

l. ¿EIEC"' cu=dm ensínrimde-.;.de~ocmkdeü:i>nde 
-ldekl!cdDn6'1001? 

2 ¿El EC cu:q>Ic oon los nonms ~f<s .oor. e(J>M,I de J"'fiimnD odecmdoy 
IdacÍJ<IcouDmsdesoM:ocá(bW:aytoOol)'l 

3. ¡JJOC cmpb cm ksnrnms ~-sobre imcs DIMlual:s de aédio y de 
~de .a,.., 

4. ¡Ji OC cmpb oon b estabbcilo en el umnl3 del- 6de kRcmlrilo 
6/2001? 

S. ¿ El EC nogj¡úa capQI guamá o guamá paltimnOI de RJGAFIN o 
FOGACOOP? 

11. A la fedta de la solidtudde acceso o prórroga: 

2 ¿EIEC regE<msalfn pocamcepto de p..o- P"" cmelpiDii». de...,.,..¡¡, 
oon k detmi'n de k 1!cdDn 611001 y en el umnl43 de k CREDEfl-
360? 

3. ¡JJ<mo de bs 180 dhs cal:odaiD .-m:. • k ida de k solidud, el EC 
D:oq¡IDelpa¡pdoliJII.obfoo:OndcóvadodeA1LconeiBR? 

4. ¿EIEC"' oa:1EOim &ajo tmade posesi'npor- de kSFC en k qwse 
m.¡.. dotmm.do ... objo<D de li¡liiad'm, .. doc& ... <i= tmpoml o lt 
.....,...m ...w.;,. de """""' ~ de apCrln y cobcaci'm de 
n:cusos? 
s. ¿e oc csti D:mpi:nio m mtm:ci:nK:s u lmlenes de capiaflJlciln o 
~iqm1i!asp<rkSFC? 

6./JiEC&a""'J>CD'ÜloeiP'!PdeSUI~? 

7. ¿EIEC., cu=dmcovi>,imcio."!"'CB\progmmde~oplmde 
desrrot:K ~ iqlarti:lo poc la. SFC~ en ~ del arti:W 113 del 
EOSF? 

8. El EC se euc:u:ma en estado de i¡tjiaciOO. o ha soi::iado a h. SFC h 

camoloci'inde k Ii:encáde -· 

9. ¿Los tiul~ '\-abres del portaiOID de hwrsbnes fioai)Ci!JaS cll:rpkn con bs 
requisit0$exigiloo enelani.-uh 15 de hResob::Dn6/200l y enbs nwJCrnb2.4 
y 6.3 de b CREDEFI-360?De no entreg:artiubs deje en bhnco hs opck-mesSI 
y NO y diñgencilr h nota acbratoril que c ... ,rresponda. 

lO.¿los fiubs; vabres proverümtes de Clptraciones de cartera, id.ñdo;;: aquefbs 
con espacbs en bllnco de que trata el artblkl 62::! del Código de Comerch 
cmp~nconhestahledio enl"'» nun\!ral!s.!.4 y6.3 de Ja.CREDEFI-360? 

dd-tnnun-aaaa 

Vahrde h R"hcDn de soJo.'\::ncit básica (%)y total~ó) 

dd-mmm-JtAaa 

Notas aclaratorias 

En bs EC de Dll1lnl:za c:oopc:t>liYa. 10 - oomo n:Ér1:riCá el capQI '111' ""'* 
pertime. de ocu:rdo cm b -.Jo ¡xr k SFC. 

itcunp&l.iento, adjtllll'lr phn de ajuste con h SFC de acuerdo con el kernl d 
4.2 de h CRE DEFI~360. excepro cmnio el Ilcttq)&niento de este requi:sto se 

ire de hapi:acDndelparág¡afo~ delmn:eralJ. del&ti::uh6 de b Resob::ión612:00L 

En caso de ixlnlp&niento, adjmtar phn de aju>te con h SFC de acuerdo con el iteral d. 
de1runeral4.:! de b CRE DEFI-360, excepto cm.ndo el h:tllq>lini!nto de este reqti>i:o s 
de m~ de h apOCac~n del parágrafo 2 del mrl:eral3 del arti::ub 6 de h Reso).riJn 6:2001. 
Pata aquelbs EC' qw pornrom le,gal no apOCan bi lílites -sei'!ahdos. marcar h opción ~0. 

Porejenyhpara hpani:i>aci'ingkX>al sitnEC accede con R<:ba 27 de ocn:hre de 2015. 

se con:parar.ielpoo:ellbljede hparti:~ción que se regiitreeldñ 26 de o:n:hre de 2015, 
frente al poo:entaje de h parti:ipaci:in regi>trada el dí:i 31 de ocrWre de 2014. S 
e~eptúm bs casos conterrphdos en elparágraiD 4 delartí:ub 6 de b Resob:Dn 6t2001. 

llncuo afnmlM>, cuqÍmnb cmhkilo enkl!cdDn 6'1001 y en ellú:nl e) de 
umnl4.2dekCREDEfl-360. 

En <aso de que se &aym tomado cleá;imes ~de ua ooien de k SR:, de 
Gobierno, de k ....WI:a de acciJili;tos o de k;nt. - deiBC, '111' ca><~= 
clcsmraro eilBm bs pasMJs P"" oon elpiDi:o m>dianle: ~ proc<S06 de ............... 
mtin:i>ual~enel-23dekRciobi'Jn6'200I;i),.;;.-~ 
con pasiYoo; o ii) camoloci'indieda de bs p..o- pulloonelp(DID>. &acem e>:pli:ito" --En <aso &abet D:oq¡ilo eiP'!P y c:ooxamme d..nu de los oxcqx:im<s doscñas ene 
lú:nll) delumnl4.2 de k CREDill'l-360, .....m k=epcDty-kopci'I 
NO. 

En caso de estar en tonn de posesión con fua!iiades o deci:.-kmes d&iltas a las emm::iadas . 
expkar elOOjeto y ak:aocede h nrdi:ia.. 

En ca~o de qre se hayan tormdo dec6hnes pronnienres de ma orden de b SFC, de 
IGobierro, o de un detcnnilaciJnde b asamb~a de accioni:>tas yJode b.jurua diec~a de 
~~C q.ue coodultan a h lilui:lación o a h caocebción de h &end1 de ñncbmrriento. 
hacerh expl:d-o en esta certffi:acKm. 
En ca-so de no poder entregar tirubs \-abres repre~mat.i\"00 de ir.-ersbnes. hii::ar bs 
razones por hs cuales no es posDle enrregarhs. 

En caso de e-star cooyron\etilos deberán su;tiuir otros üulos pre\'iunente entregados d 
actrrdo con el orden de preferen::ia estableci:fo por elBR Para el dcto, ildi:ar bs fechas 
de \'l!nciniento del con:proniio. JlXIGios: y con quien se enctrnrran conyron)!tllos. 

Si poc ra20ne-s opemti<.ñS de tramfen:ncia bs. tiuhs no se eocuenrran di;¡J()f!i)l!s en hs 
crentas qre eiBRdesigne, se deberá i"ldi:ar b R<:ha en qre estarán disponbl!s con el fu d 
susttuir otro5 tiubs pmiun!nt~ entregados, de actt!rdo con el orden de prefhe1.:i: 
establ!ci:lo por el BR 

11. ¿El EC' ha reciliio requ:ñl~nros J.'Y pa.tte de h SFC que i~iian o puedan Encaso deqre b eruilad baya silo requetiia,lrlkarque hs tíubsque ~ entregana!BR 
afectar b cal:ifi:ad.ín de bs: tiul.:lS? tienen lx:orporados b aju>fes reqll!JÜos. 

Solicitatoos el descuento y:o redescuento de los títulos valores de contenido crediticio. de acuerdo con el detalle presentado en los archivos electrónicos elaborados confonne a las especiftcactones 
seilaladas en los Anexos 6 y 8. seg(nt corresponda. Al ser aceptadas, queda el BR autorizado para debitar el \'alor de las obligaciones en nuestra cuenta de depósito disporuble en el BR, al vencimiento del 
contrato o cuando haya lugar al cobro de la misma confonne a la Resolución 6!2001 y laCRE DEFI-360, AsmJto 3: "Apoyos TrnllSítorios de Liquidez"'. Igualmente el BR queda facultado para debitar en 
nuestra cuenta las cuotas de amortización pactadas, intereses y demás cargos cuando hubiere htgar. 
BR:Banco de h Rtpli.1i:a: EC:establ:ci'nieJUo de crédito; EOSF: Estaruto Org.:inko de!Sistenn Finandero; RL:Representanl:e Lega~ RF: RevhorFiscat SFC:Superimendench Financba de Cobmbia. 
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El EC que utiliza el ATL debe present(lr en forma explícita las políticas y estrategias adoptadas para 
superar la pérdida transitoria de liquidez. Se debe señalar comp mínimo lo siguiente: 

1,. Tipo de mercado objetivo en el cual se deserhpefia la entidad. 

a. En captación. Segmentación de mercado: banca de empresa, banca personál, banca familiar, 
tesorerí<:l, -etc .. coillo por~entaje que representa de los ·depósitos y exigibilidades, y grado de 
concentración por clie.tites. · · . 

b. En colocación. Segm'eritación de mercádo: PeqUeña y mediana empresa, banca personal, ··etc. 
como porcentaje que representa de la ca1tera de créditos, y grado de concentración por 
clientes. 

2. Fuentes de recursos: Explicar de manera detállada .estrategias como: 

a. Proyectos .de capitalizacjón. 
b. Titularizaciones ·previ~tas . 
. c. Yenta proyectada de activos (cartera, dación en pago, etc). 
d. Sustitución de créditos ordinarios por redescuento. 
e. Planes de contingencia: Planes establecidos por el establecimiento :·de crédito en caso· de no 

cumplirse los supuestos planteados. 
f. Políticas de captación: Tasas de interés, nuevos productos y servicios, etc. 
g. Otras estrategias. 

3. Uso de recursos: Explicar de manera detallada estrategias como: 

a. Compromisos.de créditos aprobados por desembolsar. 
b. Políticas de provisiones. 
c. Políticas de colocación: Tasas de interés, nuevos productos y servicios, etc. 
d. Otras estrategias. 

·4. Racionalización de gasto: Explicar de manera detallada estrategias como: 

a. Políticas de personal. 
b. Políticas de sistematización. 
c. Manejo de red de oficinas. 
d. Otras estrategias. 
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MA.NUALllEI'ARTAMENTO llE ESTABIUDAD I'INANClEkA 
CIRCUlAR Rl:GlAME:NTARIA IDITERNA DEI'l ·l60 

ASUNTOl: APOYOS nv.NSITORJOS DE UQUJDEZ 

ANEXO 3 
CONTROL APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ POR NECESIDADES DE EFECllVO 

NOMBRE DEl, ESTABLECJMIEN10 DE CREDITO 

SALDO DE-DEPÓSJ1'0S Y EXJGIBJLIDADES 

11flllo1>H<I<S 

""'"" !<AlJlOS )/ sa.t.o.W. 00 <X>Nl'll(>L UIJ)()j;FilCtlA 

·dio<- flf.CWCfl.AUON 

' ~ ........... "'""'~ ........ .......... 
·~ - ........ 

A. DEI'OSITOS \' EXIGIJ.IniDADES modeU .. l•IA.1 ·--
A.L Dcpóol{lo ""Cu<w o:.m.nrt 
A.l. Dcpósl{ls tb::b'Ónioos 

Al. Cerlif<:adol: do d!JIÓ<.i» o tb'mR>V 

Inf~•l&mcJ;C$ 

lpdo...,m,ro lSm::.e. 
. 

A.4.Dcpósios 4<Abom> 

Onfurin 31 
c., e<rlifo:.odo • ~ 

A.S_ Cu«D«rmli>oda 

A.6. Tllt!l:ls de lnvcni!>n<n CO'tal.ción 
A .,.,.10 ODlOJ!iado 

A \'Jbrn»:>nd>le 
A.7. s.mm. d<._to -

B. OPERACIONES EN EL MERCADO MONETARIO {Soo- dd IU •IBA) ..... 
fl.l.l'<>tdoo~ 

B.:!.~........,.do-~cnop<n<:ionos"'''' 

IU.Compmmi>osde~W>S~ioc:a~s~ 

•... B,4.~~.4:<;:~ionesport1V 41 - --
TOTALDEPOStTOSYEXIGlBIUDADES A+B 

C. Paslvoa flO ""'"""' tltnla • • .s.,,..,.....,t(lo ' 
"" 00 • • 

ro" ... 
I/ los nldoo QUO Je~~dcbeol co~ olci:m: dtl dta bib~ antcñ>r a lo ftcl.ade ~al apoyo. «<llÍ<>lmm a loo-CUIF pan. totobb:o.m..o. de~t6di<>-
2/IOc~ certi&:odo> deobono do .wr...ty d~s ¡><>t,apr. · 
'3/lro:b,yédcpl.w deohom> ordioorioo..:~M>a~ m.::tivoo, cua~~as de"'-<> mpooiol, dcp&¡i:o. •Itt>b. ro..~oo.,., ~y"""""" ""pooiob. qbi!Wdos porocM;ios r ~-~· 
41 Transf,m.,¡.lcl(><ln.l de wm,.. · 
5/l!sio.'IRM~cnlofa:bodclo.~~ 
'!RD-lLOl.OJ.OIO 
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MANV.U.lJEI',\KTMIENro DEESTABIIJD.\11 IDI!r..'<atRA 

ORaJL\Jt IIEGU.MENTAIUA D."l"ERN.\ P!l-1-3611 
ASIINJO J: AI'(W(lS f:RAN&ITI)JUOS llE UQl!lllfZ 

Al~i':lOCIJ(~ 

O'JXTROLAI'O\OS TJlANstlOJUOS llrUQtJIOUf'Oli.I'IEO'SII>ADES llEEflX:n\'0 

1t'OliBIU:DD.ESfA8li:OMIDiTOilEOl~ITO 

SAUIOll[COI.OC\.QONES • 

•• •• 
""'''" "='" 1 

·3;: ' 

~ 
AJ.Ctnm.-6< .... y.._~ ... -~ ... JJ\IP.41 

AJ.u:_...., 
.I.Jl-t~II,C,DyE 

A.U. ffo:ooiJVIi:{<>""""""l<plj 

' A.U.C'altso<bA 
A4l.~II,C,llyE 

A._4J.EI<do!NR(<O"""""'kplj 

.. 

' 

' 1 

' au.~ ... JM;_...¡,. .. ~M. 
lil.l.l':io:to_,......., 

IU.C-"'lla'._..r,. .. M.1. 71 
IU1.(111<11al4$<>¡>o't#do"'~ 

Bn.a... .... &aal>io 

1~ 
•t~o<kb<aS<tt.:-= ... _......,..,.,...,.._""<l"""'"lA..M<~.lo-... -~~·-·,..,..d_.d< ... ___ 
lfl..oo,.¡¡,'FI<,......,¡.,¡..,~olti<m&lolitN!il...m:..abfoclro.d<._olopoyo.-•..,,_,UIIfl"'l' ___ ok __ 

JJ~bo-~-.bo~&-....;.co~<q>o,.,.~tin.Utomyco~~"'TIV. 
:VNoiodo~d-<klooprti\Üio<s11i--ckckr>.wlo1_ 
4/I'Ao_,I«<bd<"'-d.obdd.m.UVRolO>llild<lo--do.J.io>!>.(~A,II,C,DyE),«<!<a,.U.I+.U.l-.UJ. 
5.'1'Ao.....,....,bdo~<hobdcld:<lotiVRolsollodclo<t11<t>t.w.cooro:o:iol(co_..A,II,C,DyE), .. dc<O,A.4.1+A.U·AH. 
r.•&o.-r=Rd<"""'-"d,.¡,-&l~ ...,<!e...t>i>ol..&dd~"')dii;_...¡,..,MII..,.,&«, B 1.1 -B.I.l. 
71&1<.._....,.,¿,-....,d\OI:irddác<lo-okcmfli>al..&dolocancn.bN>mMIE~a>MA.,<><k<i-,IU.l·all 

-:B.olo<dd-lMl('-oloooal>i>)..._-olo,..;,.;o..., _____ old.cod>l:odóri>oklo.UVR{..,.ok-~r-d<kO>,..,dck,_....,..,dol>o..U..miJ\'Ko .. ~ 

'JIU).li.II:!.OI.OIO 
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NOMBREDEL.ESTABU:C:IMIENTODE CREDITO·----------------------------

SAl»> DE COLOCACIONES * 

MUlOS 11 

D. OPERACIO.'IIES CON ACCIONJST AS • SAlllOS 11 

OPERM:I.ÓN 
A. C..U.. brola <O = de~io 

t=ionil!a] 

At<:m.isll'2 

• totíl de derndil<l 31 
Acci:nlillll 
Aceicu!Í;!Ill 

~-~~<!!:cddi!Q 
Aeci>niw 1 .. 

' 

fll CONT1NGENTES O DERIVADOS I'OR. CtJMI'URSI': • f6CH,•:oo 
~~oc 

IAOI'ERAOÓN 11 

OPEI'cAClÓN """""- "'"'"'-" = 
" ~ 0 f&IM~PDad>o>Kfii"IC~~Ils~q<r;:~""c:l6,nnol<) dcl"""""J. 

I!Los ~ q;.,ie ~ dcb.ncor=por>dera!~=dddia~ra h kcbe; deirr:J¡¡reoo lli(>O)'O. 

SEMANA DECONTWJ. ,_ od;,oh!l*> ...,_ 
"""""'"' 

SEW.NA DE CoNTROL 

-·.,t;.,.¡,¡¡,¡,) 

"'- ""'""""' 

--
-

..._ 

:J/Eo:t:)Jye m C>¡>CfOOi>l>ts coo~ <!<: C>idio de~ COQ,.... ¡lell% dc ~D 110tiolllll'io, ll<f~o'<'S o PI"W""' rclocOmodos ron unos u otn>o. 
3/&temonto"" debe~ l'n:ntealdddio..-.lor • lo locbo deia¡¡:reso deltpO)IO. · 
4J lnduyelas openci>IIIS de ll<:cionisllls COD,. dd 1% deparlioi¡>aclóll accionario. ~ o pemmao rdacionodao con unos u otro•. 

""""~ 
DECANCI.'L\CION 

"' 
--··· 

··---

"'"""'~ ~ 

""""'""" --
51~ b;:ilin;e l<>dtts "''udias ~icmos ~ y de dt<Mdos que haytm •ido etmlllb.m:..t..s C<>D onteriorid.od a Jo. (..,ha de irJercso al opo~. (ID<' durante el uso de b """"""'' pu«hD .,.,_. 
=t>li= y 'l"" af«:t<~> Jo cot~en~ d~aiditos ~lo m.::..~. t<:>s uldos de <$!liS~ dcben.,.,.,...poOOer a bs rq¡Gtradas en d~dc Do EC, do ..:uonlo co~ bt O>¡.tru::.;i:;n>es de co~ ~ 
valoraci6n de la SFC (Gtular 100, Capilllk> XVlli)_ 
fiiD.li.02.UJ .oi.U 
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Yo, -,---,-----~:--;-;-------e-;--' en calidad de representante legal debidamente 
autorizado por el (órgano social competente e.g. junta directiva) de 
-,--,--~:----;-:-:-----,--,--solicito autorizar-la celebración de un contrato de.descueJ110 y/o 
redesCuento de títulos valores de contenido crediticio representados en pagarés de cartera y/o 
inversiones debido a una pérdida transitoria de liquidez generada por un defecto en la cuenta de 
depósito, conforme al artículo 7 de la Resolución Externa 6 de 2001. 

La.entidad está en capacidad de subsanar dicha pérdida transitoria de liquidez, dentro de un período 
no mayor a 30 días calendario (o 15 dias calendario según el caso), a través del apoyo transitorio de 
liquidez por defecto en la cuenta de depósito del Banco de la República, cuyas obligaciones y 
condiciones son las contenidas en la Resolución Externa 6 de 2001 y la Circular Reglamentaria 
Externa DEFI~360 Asunto 3: 11Apoyos Transitorios de Liquidez", las cuales declaro conocer y 
aceptar en su totalidad. 

En tal sentido y de acuerdo con lo dispuesto en el arlículo 628 del Código de Comercio, la 
transferencia-de los títulos valores indicados, mediante su endoso en propiedad y entrega, implica la 
cesión o transferencia al Banco de la República del derecho principal incorporado en cada título, así 
como la de sus garantías y demás accesorios. 

En concordancia con lo anterior, el descuento y/o redescuento de los títulos valores, incluidos 
aquellos con espacios en blanco, conlleva la cesión al BR, de los derechos crediticios originados en 
la respectiva operación activa de crédito que da lugar a su emisión (indicar la clase de cartera a la 
cual pertenecen los pagarés) con sus garantías y demás accesorios. 

DEFECTO EN LA CUENTA DE DEPÓSITO 
A. Valor de! pago incumplido por el (!os) estab!ecimiento(s) de crédito que cesó(aron) pagos 
B. Defecto transitorio en la cuenta de depósito (incluir con signo negativo) 
C. Cuantía del apoyo O 
D. Monto máximo del apoyo 11 

1/ Conesponde al 15% del valm más alto de los pasivos sefialados en la C1rculm Reglamentaria Extema DEFI-360, 
Asunto 3: "Apoyos Transitorios de Liquidez", registrados durante Jos últimos 15 días calendario anteriores a la fecha de 

la solicitud o el % que resulte según Resolución Externa 13 de 1998. 
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Autorizo al Banco de la República para que, cuando así lo requiera, pueda solicitar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia cualquier iriformación sobre este establecimiento de 
crédito, inci,yyendo la relacionada con las visitas de inspección que ésta efectúe y- sobre los títulos 
valores entregados en descugnto y/o redescuento. 

Cordialmente, 

NOTA: A es/a comunicación debe anexarse certificado de constitución y gerencia expedido por la 
Cámara de Comercio y certifiCado de existencia y representación legal expedido poY.ia SFC Los 
certificados no .podrán tener una fecha de expedición superior a 1 mes. 
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' 

(B....,.tnl • 
cootral<> o """""" bayA fu8or al cobro de la milmo conforme a la ResoD::ión Ul(l(}¡ y la CR.E DEFI-.160. Asumo l: ~Apoyos Tnmsilorn. dr: li¡uidd". 1~ d BR qu::da fooukado P""' dcbit.ron 
nu<stmc.-.. las cuo1os de......,oti>ación paclllda<, intcmcs y dernM «<B"' euardo bubiae llgar. 
I!Ro-<l<lo~;EC;.,..\>1«-&.mi~;OOSf:~(l,¡¡lniood<lS""""fi:Joo:i:to;Rio~l.q>.!;IIP.Re\i>xFO<atSfC:S~FiDo<m<l<Cobrdlit_ ...,..,,.,., .• ~ 
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FORMATO DE CARTA PARA LA PRESENTACIÓN DE TÍTULOS VALORES 
REPRESENTATIVOS DE CARTERA A DESCUENTO Y/0 REDESCUENTO 

EN EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad y Feclta 

Señores 
Departamento de Gestión de Portafolios y Cartera 
Banco de la República 
Ciudad 

Por medio de la presente solicitamos el descuento y/o redescuento de los títulos valores de 
contenido crediticio representativos de cartera correspondientes a las obligaciones que se identifican 
en el archivo electrónico adjunto, firmado digitalmente por el representante legal y el revisor fiscal 
de este establecimiento de crédito mediante un certificado de finna digital emitido por una entidad 
de Certificación Digital, debidamente autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
que garantiza, entre otros, la autenticidad, integridad y no repudio de la información transmitida, 
conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999 (Ley de comercio electrónico), el Decreto 
Reglamentario 1747 de 2000 y la Circular Única 1 O de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Al ser aceptados, queda el Banco de la República autorizado para debitar el valor de las 
obligaciones en nuestra cuenta de depósito disponible en el Banco de la República, al vencimiento 
del contrato o cuando haya lugar al cobro de la misma conforme a la Resolución Externa 6 de 2001 
de la Junta Directiva del Banco de la República. Queda igualmente facultado el Banco de la 
República para debitar en nuestra cuenta, las cuotas de amortización pactadas, intereses y demás 
cargos cuando hubiere lugar. 

Así mismo, en nuestra calidad de representante legal y revisor fiscal de nombre del establecimiento 
de crédito, certificamos: 

l. Que el tipo de garantía (idónea o no idónea) que se indica para cada uno de los títulos valores 
presentados se ajusta a los criterios señalados por la SFC. 

2. Que los saldos, el valor de recibo y la inforQ1ación det.aJJada de cada uno de Jos créditos 
relacionados en el archivo electrónico adjunto "Relación de los títulos valores de contenido 
crediticio provenientes de operaciones de cartera"1

, están instrumeniados con los títulos valores 
representativos de cartera entregados a descuento y/o redescuento y corresponde a la 
información presentada en los libros y registros contables de esta entidad a la fecha del día hábil 
anterior a la radicación a la solicitud del ATL. 



Hoja 3-AS-2 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DEFI- 360 

Fecha:O 1 OCT. 2015 
ASUNTO 3: APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

3. El saldo insoluto de capital de las obligaciones descontando los vencimientos que se presenten 
durante el A TL y el valor de recibo de los títulos valores provenientes de operaciones de cartera, 
según tipo de cartera, como se muestra a continuación: 

"c'"'o"'o"Io"'oCT--·-·-·--------,---,-----,----,----
INTERNO 
TIPO DE 

CARTERA 
(para Anexo 

6) 1/ 
TIPO DE CARTERA 

Cantidad 
de 

Créditos 

Porcentaje 
de Recibo 
según Tipo 
de Cmtera 

(a) 3/ 

Saldo Insoluto 
de Capital de la 

Obligación 
Descontados los 
Vencimientos 

(b) 4/ 

Valor de 
Recibo de 

los Pagarés 

(e)= (a) x (b) 

i---,¡---\-;c'=a:::,,:::.,=,--:;de créditos co=m"er=c"ia'l-:-:y1-·~- ---,"o'""'• ·-+-----!-----
operaciones de leasing financiero 
comercial, con garantía idónea 2/ 

2 Cartera de crédito de vivienda 
f--~,é--Bc~a~rt~er~a=de créditos comercial y 

operaciones de leasing financiero 
comercial, sin ~arantía idónea 

4 Cnrtem de crérlitns de consm11C1 y 
operaciones de Jeasing financiero de 
consumo y microcrédito, con garantla 

70% 
60% 

60% 

1--,---t'i"'dó":'n;"e":a é'-:;2/ · · 
5 Cartera deCréditoSde-·Co-iisulno y -···---··-·---50% 

6 

operaciones de Jeasing financiero de 
consumo y microcrédito, sin garantía 
idónea 
Cartera de crédito de consumo 

1 proveniente de tar:ieta de crédito 
TOTAL 

Cmitidad de Pagarés. 
Total de Pagarés Diligenciados 

Total de Pagarés con Espacios en Blanco 
.......... ~ ............................ _ 

··-·--~ .. ·~~ ... ........... ~··~ 
·-~-··-· 

Total pagarés 
-

40% 

1/ Código que se debe diligenciar en el Anexo 6 para cada crédito que se presente. 
2/ Se considera garantfa idónea aquella que cumple con los criterios sefialados por la SFC (Capítulo li de la Circular 
Externa 100 de 1995 -Circular Básica Contable y Financiera). 

1

3/ De acuerdo con lo sefialado en la Circular Reglamentaria Externa DEFI-360, Asunto 3:"Apoyos Transitorios de 
Liquidez". 
41 Debe descontar el valor de capital de las cuotas que se venzan durante el período de utilización del ATL. 

4. El EC es responsable de la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos 
personales que suministre al BR en vhiud del contrato de descuento y/o rcdescuento, de 
'conformidad con las previsiones exigidas en las Leyes 1266 de 2008, 1581 de 2012 y el Decreto 
1377 de 2013 y demás normas que los modifiquen o sustituyan. En tal sentido, se entiende que el 
EC cm~nla ¡;on h~::; autQfÍ:ttl!,.~iou~::; ::;ufideu(e::; d~ lo::; deudores de los créditos pan'! el tratamiento y 
circulación de sus datos personales y ílnancierús y por ende Su suministro al BR para los fines 
previstos en la presente circular. 
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A la presente se adjunta: i) la lista de los representantes legales facultados por el establecimiento de 
crédito (nombre, documento de identificación, cargo y firma) para filmar el endoso en propiedad en 
los pagarés a entregar al Banco de la República y el respectivo certificado de representación legal 
en el cual se evidencia esta facultad. Si el endoso se realiza a través de apoderado o mandatario, la 
lista de las respectivas personas facultadas incluye el nombre, .docmnento de .identificación y firma 
ctel apoderado o mandatariO, y cuando el avocteracto o m;mdatario es .una persona jurídica, la razón 
social, NIT, nombre de(' representante legal, documento ·de identificación y firma; {'el respectivo 
poder o contrato de mandato en donde se especifica dichá facuitad, así como el certificado con el 
cual se acredita la representación legal del funcionario del establecimiento de crédito que otorgó 
dicho poder o suscribió el contrato de mandato y en el cual se evidencia dicha facultad, y ii) 
comunicación del representante legal en la que conste que 1<'.!- . entidad ha dado cumplimiento al 
requisito , de entregar una cOpia de la carta de instrucciones a Cada uno de sus deudores para los 
pagarés con espacios en blanco que se entregan al Banco de la RePública. 

Cuando sea del caso informar que, para efectos del endoso, se autoriza la sustitución dh la firma del 
endosante bajo la responsabilidad de esta entidad, por una fimla mecánica· incorporada en el 
siguiente sello: · 

(Coloque Sello aquí) 

Cordialmente, 

NOTA: Esta certificación debe ser diligenciada y remitida solo hasta que se culmine con la 
transmisión de la iriformación del archivo denominado "Relación de los tftulos valores de 
contenido crediticio provenientes de operaciones de cartera". 
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ANEXOSA 

LISTADE CHEQUEO DE REQUISITOS PARA LA ENTREGA AL 

BANCO DE LA REPUBLICA DE PAGARÉS COl'( ESPACIOS EN BLANCO Y 

SU CARTA DE INSTRUCCIONES 

y erifique que exista una carta de instmccim~es (puede estar en el mismo cuerpo ~el 
pagaré o en hoia separada).· · 
Si la carta de ínstrucdones no está en el mismo cuerpo del pagaré, verifique que la carta 
de illStrucciones llaga, referencia al pagaré; es decir, que la carta de instrucciones se 
réftefe al mismo pagaré.· · · · . · 

Verifique que tanto en la carta de instrucciones como en el pagaré figuren las mismas 
firma~. 

Verifique que la carta de instrucciones está diligenciada, es decir; que no tiene espacios 
por llenar (como en el pagaré) 
Verifique que la carta de instrucciones señala eventos, y circunstancias que facultan al 
tene'.!_~.!: legítimo para diligenciar los espacios del pagaré. ······--·· 
Verifique que la carta de instrucciones contiene las indicaciones y la forma para 
diligenciar cada uno de los espacios en blanco del pagaré. 
Verifique que se encuentre dentro del texto la promesa de pagar una suma detenninada 
de dinero. 
Verifique que esté firmado y gue haya tantas firmas como deudores, las firmas deben ser 
en original, no se requiere que estén autenticadas. 
Verifique que en el texto del pagaré se encuentre el nombre de la entidad a quien debe 
hacerse el pago. ------· 
Verifique que aparece el escrito de endoso, con la frase: "Endosamos en propiedad a 
favor del Banco de la República este título valor de contenido crediticio, incluyendo 
las garantías quc·rcspaldan 1a obligación contenida en el mismo'\ 
Verifique i:¡ue la firma del endosó a favor del BR, es en original y es similar a la 
registrada en listado contenido ·en el anexo 5. · 
Verifique que la cadena de endosos esté completa o ininterrumpida, en caso de existir 
endosos adicionales al del BR el ultimo endoso debe ser a favor del BR. 
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ANEXOSB 

LISTA DE CHEQUEO DE REQUISITOS PARA LA ENTREGA AL 

BANCO DE LA REPUBLICA DE PAGARÉS DILIGENCIADOS 

Verifiaue aue los. esrg1cios del oatz:aré están dili2:enciados. 
Verifique que se encuentre dentro del texto la promesa de pagar una suma determinada 
de dinero. -- --·-
Verifique que esté firmado y gue haya tantas firmas corno deudores, las firmas deben ser 
en orüünal no se requiere que estén autenticadas. 
Verifique que en el texto se encuentre el nombre de la entidad a quien debe hacerse el 

lnaoo. 
Verifique que el valor de la obligación en letras del pagaré coincide con el valor en 
números. 
Verifique que la fecha de vencimiento del pagaré es posterior al-endoso del pagaré (se 
encuentra dentro de las condiciones financieras para el plazo) ·-··-----
Verifique que aparece el escrito de endoso, con la frase: "Endosamos en propiedad a 
favor del Banco de la República este titulo valor de contenido crediticio, incluyendo 
las e-arantías que respaldan la obligación contenida en el mismo". 
Verifique que la firma del endoso a favor del BR, es en original y es similar a la 
registrada en listado contenido en el anexo 5. 
Verifique .que la cadena de endosos esté completa o ininterrumpida, en caso de existir 
endosos adicionales al del BR el ultimo endoso debe ser a favor del BR. 
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ANEXOSC 
FORMATO DE CARTA 1' ARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACION DE LOS 

TÍTULOS VALORES REPRESENTATIVOS DE CARTERA A REVISION PREVIA 
EN EL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad y F.eclta 

Señores 
Departamento de Gestión de Portafolios y Cartera 
Banco de la República 
Ciudad 

Por medio de la presente solicitamos al Banco de la República la revisión previa de la información 
de los títulos valores representativos de cartera que se relacionan en el archivo electrónico adjunto 
firmado digitalmente por el Representante Legal y el Revisor fiscal de este establecimiento de 
crédito mediante .un cetiificado .de firma digital emitido por una entidad de Certificación Digital, 
debidamente autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio, que garantiza, entre otros, 
la autenticidad, integridad y no repudio de la información transmitida, conforme a lo establecido en 
la Ley 527 de 1999 (Ley de comercio electrónico), el Decreto Reglamentario 1747 de 2000 y la 
Circular Única 10 de la Superintendencia de Jndustria y Comercio. El resumen de la cartera 
presentada a revisión previa según los saldos insolutos de capital a (indicar fecha de corte), y el tipo 
de cartera, es el siguiente: 

CODIGO 
INTERNO PorcentaJe 

Saldo Insoluto 
Valor de 

TIPO DE Cantidad de Recibo 
de Capital de la 

Recibo de 
CARTERA de Según Tipo 

Obligación 
los Pagarés 

(para TIPO DE CARTERA Créditos de Cartera 
Descontados los 

Anexo 6) 11 (a) 3/ 
Vencimientos (e)= (a) x (b) 

(b) 4/ 

Cartera dv créditos comercial y operaciones 70% 
l de leasing financiero comercial, con 

garantía idónea 2/ ··-· 
2 Cartera de crédito de vivienda 70% 

Cartera de créditos comercial y operacim1es 60% 
3 de leasing financiero comercial, sin garantía 

idónea 
Cartera de créditos de consumo y 60% 

4 
operaciones de !casing financiero de 
consumo y microcrédito, con garantia 

!-----···· 
idónea 2/ 
·-··-·~~ .. ·-·····-·~-·---
Cm1cra de créditos de consumo y 50% 

5 operaciones de leasing financiero de 
consumo y microcrédito, sin garantía idónea 

6 
Cartera de crédito de consumo proveniente 40% 
de tar'eta de crédito 
TOTAL 
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Cantidad de Pagarés 
Total de Pagarés Diligenciados 

"··-· 
Total de Pagarés con Espacios en Blanco 

-
Total pagarés 

ll Código que se debe diligenciar en el Anexo 6 para cada crédito que se presente. 
2/ Se considera garantía idónea aquella que cumple con Jos criterios sefialados por la SFC (Capítulo 11 de la Circular 

Externa lOO de 1995 -Circular Básica Contable y Financiera). 

1

3/ De acuerdo con lo sef'ialado en la Circular Reglamentaria Extema DEFI-360, Asunto 3:"Apoyos Transitorios de 
Liquidez". 

4/ Debe descontar el valor de capital de las cuotas que se venzan durante el periodo de utilización del ATL. 

Certificarnos que: 

l. El EC es responsable de la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos 
personales que suministre al Banco de la Republica en vhiud del contrato de descuento y 
redescuento, de conformidad con las previsiones exigidas en las Leyes 1266 de 2008, 1581 de 
2012 y el Decreto 1377 de 2013 y demás normas que los modifiquen o sustituyan. En tul 
sentido, se entiende que el EC cuenta con las autorizaciones suficientes de los deudores de los 
créditos para el tratamiento y circulación de sus datos personales y financieros y por ende su 
suministro al Banco de la Rcpublica para los fines previstos en la presente circular. 

2. Los saldos insolutos de los pagarés corresponden al saldo de capital de las obligaciones a la 
fecha de corte, descontado el valor de capital de las cuotas que vencerían durante el periodo del 
apoyo transitorio de liquidez. 

3. Los títulos valores provenientes de operaciones de cartera cotTesponden a créditos calificados 
en categoria "A" de acuerdo con las normas pertinentes de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, su calificación es consecuente con la reportada por el EC a dicho organismo y 
cumplen con las condiciones señaladas en los numerales 2.4 y 6.3 de la Circular Reglamentaria 
Externa DEFl-360, Asunto 3: "Apoyos Transitorios de Liquidez", y no están a cargo de 
accionistas ni asociados que poseen una participación en el capital superior al 1%, ni tampoco 
de administradores ni personas relacionadas con unos u otros, conforme a las reglas de 
acumulación previstas en las normas vigentes. 

4. El tipo de garantía (idónea o no idónea) que se indica para cada uno de los títulos valores 
presentados a revisión previa se ajusta a los criterios señalados por la SFC. 

5. La información detallada de cada uno de los créditos relacionados en el archivo electrónico 
adjunto "Relación de los titulas valores de contenido crediticio provenientes de operaciones de 
cat1eran2

, corresponde a la información presentada en los libros y registros contables de esta 
entidad a la fecha del día hábil anterior a la fecha de presentación de la información de los 
títulos a revisión previa. 

~ ~ 'Anoxn6 
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6. El EC no ha recibido requerimientos por pru1e de la SFC que incidan o puedan afectar la 
calificación de los títulos (en caso que la entidad haya sido requerida, certifico que la 
información de los títulos que se entregan al BR tiene incorporado los ajustes requeridos). 

Para los casos en que la reglamentación exija la revisión previa, certificamos que el valor total de 
los títulos valores representativos de cartera presentados a revisión previa, representa no menos del 
1% de la cartera bruta de la entidad de acuerdo con la última información financiera del CUIF con 
periodicidad mensual de fecha transmitida a la SFC. 

En caso de que el Banco ele la República requiera infonnación adicional, esta deberá ser solicitada 
a (Indicar nombre, cargo y número de teléfono). 

Atentamente, 

1Anexo 6 
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ANEX06 
CON])ICIONES TECNICAS DEL ARCHIVO: "RELACIÓN DE LOS TÍTULOS 

VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO PROVENIENTES 
DE OPERACIONES DE CARTERA" 

Presentación 

En este anexo se presentan las instrucciones que deben seguir los establecimientos de crédito para la 
presentación del archivo electrónico que se menciona en el Anexo 5 y SC, según corresponda. Este 
archivo contiene información de los títulos valores de contenido crediticio provenientes de 
operaciones de cartera presentados a descuento y/o redescuento al BR en ATL, o para revisión 
previa de la información por parte del BR. 

El archivo deberá venir firmado digitalmente por el Representante Legal del EC y por el Revisor 
fiscal mediante un certificado de firma digital emitido por una entidad de Certificación Digital, 
debidamente autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio, que garantiza, entre otros, 
la autenticidad, integridad y no repudio de la información transmitida, conforme a lo establecido en 
la Ley 527 de 1999 (Ley de comercio electrónico), el Decreto Reglamentario 1747 de 2000 y la 
Circular Única 1 O de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

El Banco de la República comunicará al establecimiento de crédito los resultados del proceso de 
validación del archivo enviado, si algún campo presenta error se -rechazará todo el archivo y este se 
dará como no presentado. 

Para todos los efectos por Feclta de Corte se define el día hábil inmediatamente anterior a la fecha 
de radicación de la solicitud de ATL o dC presentación de la información de la cartera a revisión 
previa. La información de la cat1era remitida al BR deberá corresponder a la registmda a la fecha de 
cotte. 

Aspectos generales para la generación del archivo: 

El archivo debe ser transmitido en archivo plano tipo texto con las características y especificaciones 
definidas a continuación: 

A. FORMATO DE LOS CAMPOS 

l. Los campos de cada registro, incluido el encabezado, deben ser separados por punto y coma (;) 
2. Los campos en los que no se requiera reportar infonnación deben ir vacíos y separados por punto 

y eoma(;) 
3. Toda operación matemática. Para efectos de exactitud, deberá realizarse con 8 dígitos decimales, 

con truncamiento, sin perjuicio de que los resultados se presenten con un número de decimales 
diferente. 

4. El separador de punto decimal es el carácter punto (". "). 

1
5. Para valores definidos como enteros, no debe incluir separador de miles, ni decimales y los 

resultados se deben presentar por truncamiento. 
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6. Como el formato de los archivos es de tipo delimitado (separado por punto y coma), no es 
necesario justificar los campos o rellenar los valores hasta completar la longitud máxima de los 
campos que lo requieran. 

7. Los campos de fecha ocupan 8 posiciones y deben registrarse en el formato AAAAMMDD. 
8. Los campos numéricos no pueden presentar valores negativos, ni cero, no deben presentar 

espacios en blanco, ni caracteres especiales. 
9. Los campos Alfanuméricos no deben presentar caracteres especiales como#,$,/,-
1 O.Dado que son archivos de tipo texto, el separador de registro debe estar compuesto por los 

caracteres CTRL (Ascii 13 + Ascii 1 0), usados nonnalmente para este tipo de archivos. 

1 

Si para los pagarés con espacios en blanco alguno de los créditos registrados presentan error se 
rechazan todos los créditos asociados a ese pagaré. 

B. ESTRUCTURA DEL ARCHIVO 

El establecimiento de crédito, transmitirá el archivo utilizando el siguiente formato: 

l. Nombre del archivo 

El nombre del archivo debe iniciar con las letras ATL, sigue el prefijo A6, seguido del código 
SEBRA del Establecimiento de Crédito (5 dígitos), y del año, mes y día correspondiente al día de la 
radicación del ATL, con el formato: AAAAMMDD (8 dígitos), (ATL-A6-CODIGO_SEBRA
YYYYMMDD) 

Ejemplo: 

• ATL-A6-01001~_20130620, se refiere al Apoyo Transitorio de liquidez, Anexo 6, remitido por el 
Establecimiento de Crédito XYZ (01001) con la información de la cartera remitida al BR, el cual se 
trasmite el día 20 de junio de 2013, día de radicación del ATL. El archivo contiene la información 
de la cartera a la fecha de corte del19 de junio de 2013. 

2. Descripción del archivo. 

Cada registro incluido en el Anexo 6, con·esponde a un crédito presentado al Banco de la República 
por el Establecimiento de Crédito. Es importante resaltar que para el caso de pagarés con espacios 
en blanco el Establecimiento de Crédito debe presentar "Todos y cada uno de los créditos" que se 
encuentren asociados a ese pagaré. El archivo se presentará con la siguiente estructura: 

2.1 Encabezado Corresponde al primer registro del archivo. 

Campo Tipo Longitud 
Nombre Campo Descripción Validación del campo Máxima 

1 Numérico 1 CONSECUTIVO egistre el valor 1 que identifica Sólo se acepta si contiene el 
1 primer registro del archivo. 1úmero 1 
os siguientes registros se 

incrementan en una unidad. 
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Campo Tipo 
Longitud 

Nombre Campo Descripción Validación del campo Máxima 
2 Numérico 9 NIT del Registre el número de Debe validar que el NIT 

Establecimiento identificación tributaria sin orresponde con el código 
de Crédito 'ncluir el dígito de chequeo del EBRA del nombre del 

stablecimiento de Crédito que rchivo. 
eporla la información 

3 Numérico 8 Fecha de Corte Registre el año, mes y día erifícar que esta fecha sea 
orrespondiente al día hábil igual al día hábil 

inmediatamente anterior a la nmediatamente anterior a la 
fecha de radicación de la echa de la radicación del 
olicitud del ATL o de ATL. 

presentación a revisión previa. 
La información de la cartera 
·emitida al BR, debe 
orresponder a la fecha de corte. 

Utiliza el formato 
V.AAAMMDD. 

4 Numérico Total registros Registre el último número del [Verificar que este valor 
ampo "consecutivo", incluido el oincide con el último 
·egistro del encabezado. egistro del campo 

Consecutivo en el archivo 
ecibido 

5 Numérico 6 Total cantidad de [Registre el número total de erificar que el total de 
pagarés Wagarés rep01iados en los agarés reportados en el 

'registros detalle". Si el número ampo detalle "NÚMERO 
~el pagaré se repite lo debe DEL PAGARÉ"- donde cada 
pontar por una sola vez. (Tenga úmero se cuenta una sola 

n cuenta que un pagaré puede ez - coincide exactamente 
espaldar más de un crédito) on el total de pagarés 

eportados en este campo. 
6 Numérico 6 Total cantidad de jRegistre el número total de Verificar que filtrando el 

pagarés con ¡pagarés con espacios en blanco ampo 4 "TIPO DE 
espacios en eportados en los "registros AGARE" = B. el total de 
blanco ~etalle". Si el número del pagaré agarés reportados en el 

e repite lo debe contar por una ampo detalle ''NÚMERO 
ola vez.(Tenga en cuenta que un DEL PAGARÉ"- donde cada 
agaré puede respaldar más de úmero se cuenta una sola 
n crédito) ez ---coincide exactamente 

on el total de pagarés 
eportados en este campo. 

7 Numérico 6 Total cantidad de !Registre el número total de Verificar que 'la "Totalidad 
pagarés agarés diligenciados reportados e pagarés" menos la 
diligenciados n los "registros detalle". (Si el antidad de pagarés con 

úmero del pagaré se repite lo spacios en blanco" 
ebe contar por una sola vez ) ·eportados anteriormente 

oincide eon el valor 
eportado aquí. 

8 Numérico 14 Sumatoria del Registre el valor en pesos ~ erificar que la suma de los 
campo "VALOR ·esultante de la sumatoria de a lores reportados en el 

j\ 
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Campo Tipo 
Longitud Nombre Campo Descripción Validación del campo 
Máxima 

DE RECIBO". odas los valores reportados en el ampo detalle "VALOR DE 
ampo "VALOR DE RECIBO" !RECIBO" coincide con la 

·nformado en los ''registros epmtada en este campo. 
etalle" de este archivo. 

rv alor numérico entero Slll 

ecimales. 

1

2.2 Registros Detalle; Corresponde a la estructura de los registros del archivo a partir de la segunda 
línea. 

Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

1 Numérico CONSECUTIVO Registre el número consecutivo o lo acepta valores 
e los registros del detalle del 

.. 
uméricos enteros, imc1a en 

rchivo. El valor de este campo 1 número 2 y no presenta 
para el primer registro de este úmeros repetidos y, el 
ipo debe ser 2. plicativo debe verificar que 

eÍ consecutivo esta comnleto 
s decir que la secuencia de 
umeración no se inteJTumpe. 

2 Alfanumér 50 NUMERO DEL 
ico PAGARÉ Registre el número de lv erificar que ninguno de los 

identificación del pagaré egistros reportados deja en 
signado por el EC, asociado al fblanco este campo. 
rédito que se reporta (para los 

lv alidar que este campo no asos en que un pagaré respalda 
nás de un crédito debe repetir presente caracteres especiales 
ste número de pagaré en cada 
egistro de cada uno de los 

fomo guiones o espacios. 

réditos que respalda). 

3 Numérico 8 FECHA Registre la 'fecha que figura en el ¡verificar que esta fecha no es 
SUSCRIPCIÓN exto del pagaré como fecha de uperior a la reportada en el 
DEL PAGARÉ uscripción. Expresada en ampo 9 "FECHA DE 

formato AAAAMMDD. DESEMBOLSO DEL 
FRÉDITO" ni a la reportada 

n el campo 12 "FECHA DE 
rENCIM,IENTO FINAL 
DEL CREDITO" (cuando ese 
ampo esté diligenciado), ni 

lmavor a la fecha de corte. 
4 Alfabético TIPO DE PAGARE Registre según sea el caso la letra Verificar que este campo 

nayúscula coJTespondiente, de iempre esté diligenciado y 
cuerdo a la siguiente ontenga únicamente los 
escripción: !valores B o D 

B si el pagaré es con espacios 
en blanco con carta de 
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Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

instrucciones. 
D si el pagaré está 
diligenciado. 

5 Alfabético MODALIDAD DE Registre según sea el caso la letra erificar que este campo no 
CREDITO nayúscula correspondiente, de iene valores distintos de e, 

. cuerdo a la siguiente p, V o M, siempre debe estar 
escripción: ~iligenciado. 

F Para reportar crédito Debe cruzar con el campo 13 
comercial y operación de 'CODIGO TIPO DE 
leasing financiero comercial. ~ARTERA" de la siguiente 

o Para repmtar crédito de nanera: 
Si el valor del campo es consumo y operación de 

leasing financiero de -'C", el valor del campo 13 
ebe ser 1 o 3. 

consumo. 
Si el valor del campo es 

V Para reportar crédito de 'O", el valor del campo 13 
vivienda. ebe ser4, 5o 6. 

Si el valor del campo es "V" 
M Para repmiar microcrédito y l valor del campo 13 debe 

operación de leasing er 2. 
financiero de microcrédito. Si el valor del campo es 

-'M" el valor del campo 13 
ebeser4o5. 

6 Alfabético CIUDAD DE Registre la ciudad donde se Verificar que ninguno de los 
CUSTODIA DEL ustodia el pagaré y la carta de ·egistros reportados deja en 
PAGARE Y DE LA instrucciones (Esta última para lanco este campo y que no 
CARTA DE os casos de pagarés con espacios resenta caracteres especiales. 
INSTRUCCIONES n blanco). Verifique que para un mismo 

Escriba el nombre de la ciudad úmero de pagaré este campo 
n mayúscula. sin tildes, ni 'e debe repetir en todos los 
breviaciones así: egistros donde aparezca el 
~OGOTA nismo número de pagaré 
~ARRANQUILLA Verificar que este campo no 
~UCARAMANGA iene valores distintos a los 
FALI arametrizados así: 
MEDELLIN BOGOTA 

BARRAN QUILLA 
BUCARAMANGA 
CAL! 
MEDELLIN 

7 Alfanumér 50 NUMERO DEL Registre el número completo de Verificar que ninguno de los 
ico CREDITO identificación del crédito registros reportados deja en 

¡asignado por el establecimiento 
~e crédito (para los casos en que 

lanco este campo. No puede 
aber números r~peiidos y no 

un pagaré respalda más de un uede presentar caracteres 
rédito debe relacionar en speciales. 

\ egistros independientes la 

'\;\ . 
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Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

infmmación de cada crédito). 

8 Alfabético DENOMINACION Registre la sigla correspondiente Verificar que ninguno de los 
DELCRED!TO la denominación del crédito egistros reportados deja en 

. sí: la neo este campo. Los 
COP Para Pesos alares a reportar no pueden 
UVR Para UVR er diferentes de "COP", 
USD Para Dólares -'UVR", "USO" o "EUR" 
EUR Para Euros 

Numérico 8 FECHA DE Registre la fecha de desembolso crificar que ninguno de los 
DESEMBOLSO el crédito, expresada en formato egistros reportados deja en 
DELCRED!TO "AAAMMDD. blanco este campo. 

9 
Este campo no puede ser 
osterior a la fecha de corte, 

1i al campo 12. "FECHA DE 
VENCIMIENTO FINAL 
DEL CREDITO" 

10 Numérico 13 VALOR DEL Registre el valor del desembolso ¡verificar que ninguno de los 
DESEMBOLSO rn pesos del crédito. egistros reportados deja en 
DEL CREDITO EN Valor definido como entero. lanco este campo y que no 
PESOS s cero o negativo. 

Validar que para los casos en 
u e el c!lmpo 8 

'DENOMINACION DEL 
CRÉDITO" es diferente de 
COP, el valor registrado 
orresponde a multiplicar el 
alar del campo 11 "VALOR 

DEL DESEMBOLSO DEL 
CREDITO EN UNIDADES" 
or el valor de la unidad a la 
echa del campo 9 "FECHA 

DE DESEMBOLSO DEL 
CREDITO". 

11 Numérico VALOR DEL Registre el valor del desembolso Verificar que para los casos 
DESEMBOLSO el crédito en las unidades de n que aparece diligenciado 
DEL CREDITO EN ·eferencia señaladas (UVR, ste campo, el campo 8 
UNIDADES USD, EUR, según sea el caso). 'DENOMINACION DEL 

Recuerde que si el valor del CREDlTO" debe contener el 
esembolso del crédito es en alar "UVR", "USD" o 
esos (COP), no debe estar ''EUR". Si se reporta "COP" 
iligenciado este campo. ste campo no debe estar 

. iligenciado . 
12 Numérico 8 FECHA DE Registre la fecha del vencimiento [Verificar que siempre este 

VENCIMIENTO fínal de acuerdo a lo pactado en iligenciado este campo para 
FINAL DEL 1 crédito. Este campo es uando el valor del campo 4 
CREDITO pbligatorio para los pagarés tipo s "D". y Para los pagarés 

D (diligenciados), expresada en ipo B es opcional. Validar 
formato AAAAMMDD. ue esta fecha sea mayor a la 
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Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

fecha final del A TL 
13 Numérico CODIGO TIPO DE Registre el código Verificar que este campo este 

CARTERA orrespondiente al tipo de cartera iligenciado y que su valor se 
efinido en el campo "CODIGO ncuentra entre 1 y 6. 

INTERNO TIPO DE 
~ARTERA" del cuadro 
presentado en la comunicación 
¡Anexo 5 6 SC según sea el caso 
El valor registrado debe ser un 
1úmero entero entre 1 y 6) 

14 Alfabético TIPO DE Registre el tipo de garantía en Verificar que este campo este 
GARANTIA mayúscula y sin tilde, así: iligenciado. 

DONEA (Se considera garantía Los valores del campo 
idónea aquella que cumple con á! idos en mayúscula son: 
los criterios señalados por la SFC IDONEA 
F~pítulo 11 de la Circular Extema NOIDONEA 
l 00 de 1995 -Circular Básica Validar que cuando se reporla 
~ontable y Financiera). l valor IDONEA el valor del 
NOIDONEA ampo "CÓDIGO TIPO DE 

f=ARTERA" debe ser 1, 2 6 

15 Numérico PORCENTAJE DE Registre el valor del porcentaje IV erificar que este campo este 
RECIBO e recibo, de acuerdo con los iligenciado y contenga 

aJores consignados en el campo 'nicamente los siguientes 
-'Porcentaje de Recibo según alares: 
Tipo de Cartera" del cuadro 
resentado en la comunicación .4 

el Anexo 5 ó 5C según sea el .5 

aso. p.6 
0% ~.7 
0% ~uando para el campo No2 
0% enominado "número de 
0% ¡pagaré" tenga asociados más 

e un crédito con diferentes 
TenJJa en cuenta oue cuando ipos de cartera, el sistema 
un naearé tenea asociados más ebe validar en el campo No 

e un crédito con diferentes 15 "Porcentaje de Recibo", 
tinos de caliera se debe jpara cada uno de estos 
rel!istrar en este campo para réditos (de acuerdo con el 
a da uno de los créditos el alar del porcentaje de recibo, 

lmenor norcentaie de recibo de onsignados en el campo 
cuerdo a los tipos de cartera 'Porcentaje de Recibo según 
sociados al mismo naearé en Tipo de Cartera" del cuadro 
u conjunto. para todos y cada presentado en la 
no de los créditos omunicación del Anexo 5 ó 
elaciouados con el mismo C según sea el caso.) que se 
úmero de pae:aré. egistre el menor porcentaje 

~e recibo de acuerdo a los 

1\1 



ASUNTO 

Campo Tipo 

16 Numérico 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DEFI- 360 

Longitud 
Máxima 

13 

APOYOS TRANSITORIOS DE LIQUIDEZ 

Nombre Campo Descripción 

SALDO 
CAPITAL 
ACTUAL 
CREDJTO 
PESOS 

Para su registro tenga en cuenta 
1 siguiente ejemplo: 
o valor de recibo del 70% se 
ebe registrar como 0.7 número 
ecimal, el separador es un 
unto. 

DEL Registre el valor del saldo 
insoluto de capital del crédito 

DEL Hue registra a la fecha de corte. 
EN IV alor definido como entero. 

Fed.a' O 1 OCT. 2015 

Validación 

·ipos de cartera asociados al 
msmo pagare, en su 
onjunto, para todos y cada 
no de los créditos 

·elacionados con el mismo 
1úmero de pagaré. 
Cuando para el campo No2 
enominado "número de 
agaré" tenga asoci8dos más 
e un crédito con un mismo 
ipo de cmtera deberá: 
i el campo 13 Código tipo 
e cartera es 6 el valor del 

porcentaje debe ser 0.4, si el 
ampo 13 Código tipo de 
artera es 5 el valor del 

!Porcentaje debe ser 0.5, si el 
ampo 13 Código tipo de 
artera es 3 o 4 el valor de 
orcentaje debe ser 0.6, y si el 
ampo 13 Código tipo de 
artera es 1 o 2 el valor del 
orcentaje debe ser 0.7 

" código Tipo de Cartera 
ebe ser 6, si el valor de 
orcentaie 
erificar que este campo este 
iligenciado. 

Este valor debe ser inferior o 
igual al reportado en el campo 
10 "VALOR DEL 
DESEMBOLSO DEL 
f:REDITO EN PESOS" 
Valor entero 
N~ puede ser cero ni negativo 
~1 valor que se registra en 
~ste campo será menor al 
-egistrado en el campo 1 O 
''Valor del desembolso del 
rédito", cuando la fecha 
egistrada en el campo 22 
'Fecha de primer abono a 
apital" sea anterior ó igual a 

la fecha registrada en el 
ampo del encabezado 
enominado "Fecha de Corte" 
ampo No 3. 
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Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

El valor que se registra en 
ste campo será igual al 
egistrado en el campo 10 
''Valor del desembolso del 
rédito", cuando la fecha 
egistrada en el campo 22 
'Fecha de primer abono a 
apital" sea mayor o posterior 

la fecha registrada en el 
ampo del encabezado 
enominado "Fecha de Corte 

'campo No3. 

17 Numérico 13 SALDO DE Registre el valor del "Saldo del ¡verificar que este campo este 
CAPITAL apital actual del crédito en k:tiiigenciado 
AJUSTADO DEL pesos", descontando el valor del Este valor debe ser inferior o 
CRÉDITO EN apital de las cuotas que vencen ·gua! al reportado en el campo 
PESOS orante el plazo autorizado del 16 "SALDO DEL CAPITAL 

fATL. Para revisión previa se ACTUAL DEL CREDITO 
ebe descontar del saldo actual EN PESOS" 

~e capital en pesos, el valor de Valor entero. 
apital de las cuotas que No puede ser cero ni negativo 
encerian durante el A TL. 

[valar definido como entero. 
18 Numérico 13 VALOR DE Registre el "saldo de capital Verificar que este campo este 

RECIBO dustado del crédito en pesos", iligenciado. 
nultíplicado por el "porcentaje Verificar que el valor 
~e recibo". epmtado, es inferior al 
Valor definido como entero. ·eportado en el campo 17 

nterior y que corresponde al 
esultado de multiplicar el 
alar del campo 17 por el 

'PORCENTAJE DE 
RECIBO" repmtado en el 
ampo 15. 

Valor entero. 
No puede ser cero ni negativo 

19 Numérico 13 SALDO DE LA Este campo debe ser diligenciado Verificar que este campo este 
OBLIGACION ~ara pagarés diligenciados y iligenciado. 

~agarés con espacios en blanco El valor de este campo no 
Arl 622 del código de uede ser menor al valor del 
~01nercio ). ·ampo 16 "SALDO DEL 
Registre el saldo de la obligación CAPITAL ACTUAL DEL 

la fecha de cotte, según los CRED!TO EN PESOS" 
libros y registros contables y de Valor entero. 
onfonnidad con las No puede ser cero ni negativo 

instrucciones establecidas por el 
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Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

¡Arl 622 del código de Comercio 
la SFC. (Decreto 2555 de 

010, artículo 2.36.7.l.l inciso 

~) 
fV alar definido como entero. 

20 Numérico 2 NUMERO DE DJAS [Registre el número de días en ¡verificar que este campo este 
EN MORA nora que regislra el crédito a la ~iligenciado. 

fecha de corte. Este es el único campo 
!valor definido como entero. Este mmérico que puede permitir 

ampo acepta el número O para ~n valor de cero. 
indicar que no hay días en mora. pjo crear en la tabla de 

Jarámetros campos de 
¡Número de días en mora por 
ipo de cartera para su 
ontrol. 

!valor entero No puede 
egativo 

21 Alfabético Modalidad de Pago a Registre como se haya estipulado [Verificar que este campo este 
Capital los periodos de pago a capital a piligenciado únicamente con 

[Partir desembolso del crédito así: los valores M ó T 6 S ó A ó 
V. y que cumpla con las 

M: Para amOJiización a capital ondiciones de forma y 
Fuensual ontenido. 
h': Para amortización a capital 

TrimestraL 
~: Para amortización a capital 

Semestral 
jA: Para amortización a capital 

nual. 
!v: Para pago total de capital en 
la fecha de vencimiento final del 
rédito. 

22 Numérico 8 Fecha de primer Registre la fecha en que el Verificar que este campo este 
abono a capital rédito presentó o presentará el iligenciado y que cumpla 

~rimer abono a capital Expresada on las condiciones de forma 
n formato AAAAMMDD contenido 

23 Numérico 2 NUMERO DE Registre el número de deudores Verificar que este campo este 
DEUDORES QUE ~.ue están suscribiendo el pagaré iligenciado. 
SUSCRIBEN EL incluyendo codeudores, El valor registrado debe ser 
PAGARÉ valistas, fiadores, etc.) ntero mayor o igual a l. 

Valor definido como entero. 

24 Alfanumér 14 NIT o CEDULA Registre el número de Verificar que este campo este 
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Campo Tipo Longitud Nombre Campo Descripción Validación 
Máxima 

ico DE CIUDADANIA identificación del deudor que iligenciado. 
DEL DEUDOR uscribe el pagaré. Para los Debe contener el mismo 

asos que sea persona jurídica, 1úmero de campos reJ?ortados 
·egistre el número del NIT sin n el campo 21 "NUMERO 
igito de chequeo, sin espacios DE DEUDORES QUE 
n blanco, sin separadores y sin_ l]SCRIBEN EL PAGARE". 
aracteres especiales. 

Validar que para un mismo 
Para los casos en que se haya 1úmero de pagaré este campo 
iligenciado en el campo resente la m1sma 

"'Número de deudores que información y en el mismo 
uscriben el pagaré", un número rden en todos los registros 
nayor a 1, adicione la cantidad n los que esté mismo número 
e campos que sean necesarios e pagaré. 

para relacionar cada uno de los 
~IT o cedulas de ciudadanía 
dicionales, separados por punto 
coma. 

frenga en cuenta que para un 
nismo número de pagaré este 
ampo debe presentar la misma 

información y el mismo orden 
n todos los registros de los 
réditos Que este pagaré respalda. 

Archivos de Respuesta 

Para infonnar el resultado de la validación del anexo 6 recibido se realizará, mediante el siguiente Formato 
archivo de respuesta: 

a) Nombre del archivo 

Este archivo tiene el nombre del archivo original, con un sufijo: un número de procesamiento asignado por el 
sistema. Por ejemplo, si el archivo original tiene el nombre ATL-A6-0 1001-20130620, el nombre del archivo 
de respuesta sería AAAAMMDDhhmmss~ATL-A6-01001-20130620 (Fecha y hora de recepción por patie 
del Banco de la República en el sistema de transferencia de archivos). 

b.l Encabezado: Para mensaje de respuesta a la transmisión del Anexo 6: corresponde al primer registro del 
archivo. 

Campo Tipo Nombre Campo Descripción 

1 Alfanumérico Fecha y hora de Corresponde a la fecha y hora de recibo del archivo para su 
Recibo del archivo proceso de validación por parte del aplicativo ATL 

(AAAAMMDDHHMMSS). 

2 Alfanumérico Nombre archivo Nombre del archivo que fue validado. 
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Campo Tipo Nombre Campo Descripción 

3 Numérico Total registros Total de registros rcpmtados en este archivo, incluido el 
registro del encabezado. 

4 Numérico Total pagarés Total número de pagarés repmtados en este archivo, para un 
mismo número de pagaré este se debe contar una sola vez. 

5 Numérico Total Pagarés Total número de pagarés cuyos registros pasaron el proceso 
aceptados de validación satisfactoriamente cada número contado una 

sola vez. 
6 Numérico Total Pagarés Total número de pagarés cuyos registros no pasaron el 

rechazados !proceso de validación porque sus registros presentaron error. 
7 Numérico Total Créditos Total número de créditos que pasaron el proceso de 

aceptados- validación satisfactoriamente. 
8 Numérico TOtal Créditos Total ·número de créditos que no pasaron el proceso de 

recházados validación porQue presentaron error. 
9 Numérico Total errores Total número de errores que se presentaron en la validación. 

Notal: el total de créditos aceptados más el total de créditos rechazados más uno debe ser igual al campo 
total registros. 

Nota2: el total de pagarés aceptados más el total de pagarés rechazados debe ser igual al campo total 
pagarés. 

b.2 Registros Detalle: corresponde al contenido detallado del Anexo 6. Cada registro de detalle incluido en 
el archivo de respuesta, corresponde a un error presentado en la validación del Anexo 6 original. 

Campo Tipo Longitud Nombre Descripción 
Máxima Campo 

1 
Numérico 5 Consecutivo Corresponde al nómero consecutivo del registro del 

archivo original Que generó el error de validación. 

2 
Alfanumérico 80 Campo Corresponde al nombre del campo-donde se detectó el 

error (máxima longitud). 

3 Alfanumérico 200 Descripción Descripción del error encontrado en la validación. 

Nota: Cualquier aclaración al anterior instructivo por favor remitir correo al buzón corporativo 
DGPC-ATL@banrep.gov.co del Departamento de Gestión de P01tafolios y Cartera del Banco de la 
República. 

Se requiere que el EC culmine con el envío de la información presentada en el archivo elaborado 
confomle a las instrucciones de este anexo, para poder diligenciar y presentar el Anexo 5 ó se 
según sea el caso. 
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BR-3-867-4 

ANE)\07 
FORMATODECARTAPARALAPRE.SENTACIÓNDETlTULOSVALORES 

REPRESENTATIVOS DE INVERSIONES FINANCIERAS 
AL BANCO DE LA REPÚBLICA 

Ciudadyfeclta 

Señores 
Departamento de Fiduciaria y Valores 
Banco de la República 
Ciudad 

Por medio de la presente solicitamos al Banco de la Re:pública la recepción de los títulos valores 
representativos de inversiones financieras que se detallan en la relación adjunta, y cuyas 
especificaciones estamos transmitiendo por el sistema de transmisión de archivos del Banco de la 
República. 

Así mismo, en nuestra calidad de representante legal y revisor fiscal en nombre del establecimiento 
de crédito, certificamos que: 

l. El tipo de garantía (idónea ó no idónea) que se indica para cada uno de los títulos valores 
entregados se ajusta a los c1iterios señalados por la SFC. 

1

2. Las inversiones financieras entregadas están calificadas de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 6.4 de esta circular. 

En caso de que el Banco de la República requiera información adicional, esta deberá ser solicitada a 
(Indicar nombre, cargo y número de teléfono). -

Cordialmente, 

1 
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ANEXOS 
ESTRUCTURA E INSTRUCCIONES SOBRE LA FORMA COMO DEBE SER 

ORGANIZADA LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN ARCIDVO ELECTRÓNICO 
AL DEPARTAMENTO DE FIDUCIARIA Y VALORES, CUANDO SE TRATE 

DE ENTREGA O REVISIÓN PREVIA DE TÍTULOS VALORES REPRESENTATIVOS 
DE INVERSIONES FINANCIERAS 

Descripción: En este anexo se presentan las instrucciones que deben seguir los EC para la 
presentación del archivo electrónico con la información de los títulos valores representativos de 
inversiones financieras al BRen A TL, o para revisión previa por parte del BR. 

Especificación técnica: Archivo electrónico en formato Excel. El archivo electrónico debe 
contener los campos que se indican a continuación, teniendo en cuenta tanto las especificaciones de 
formato como la descripción de cada uno de los campos. 

Estructura del archivo 

No Campo Dcscripcion Fommto 

1 Orden Consecutivo ascendente Numérico- Máximo tres enteros 

2 FechaA'IL Fecha Operación ATI~ dd/mmlaaaa 

3 FechaVAlL Fecha Vencimiento A lL dd/nunlaaaa 

4 Isin lsinANNAo lNFOVALMER Alfanumérico- Máximo 15 caracteres 

5 Especie Nemotécnico de la especie Alfunumérico - Máximo 15 caracteres 

6 FEmisión Fecha de Emisión dd/mm/aaaa 

7 FVencimiento Fecha de Vencimiento dd/mmlaaaa 

8 Moneda Tipo de Moneda ( COP, USD, UVR, EUR ect.) A!fubetico - Máximo 20 caracteres 

9 Valor Nominal Valor nominal de cada título Numérico - Máximo quince enteros y dos decimales 

!O Periodicidad 
Periódos de pago - (Diario, Mensua~ Bimensual, 

Alfabético - Máximo 20 caracteres 
Bimestral ,TrimestraL Semestral, Anual, etc.) 

11 Tasa Cupón Indicador de tasa (~ja, variable, IPC, DTF, etc.) Alfabético - Máximo 20 caracteres 

12 Valor tasa cupón Valor de tasa expresada como porcentaje Numérico- Máximo dos enteros y dos decimales 

13 Margen o Spread Margen o spread adicionado a la tasa Nwnérico- Máximo dos enteros y dos decimales 

14 Próximo Pago Fecha de Pago del Próximo cupon de intereses dd/mmlaaaa 

15 Base de Pondemción base anual en días (360 o 365 días) Nwnérico - Máximo tres enteros 




